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lugar, que a lo largo de la baja Edad Media, ambos linajes habían 
conseguido, por diferentes medios, la facultad de recaudar en su 
provecho rentas pertenecientes a la corona, que se sumaban a las 
que les correspondían como señores territoriales y jurisdiccionales; 
en tercer lugar, las condiciones para el arrendamiento y cobro de 
rentas, expuestas en los cuadernos, nos permiten ver la gran seme-
janza institucional existente entre la Hacienda real y las señoriales; 
por último, la extensa relación de rentas de tipo territorial demues-
tran que la propiedad de la tierra seguía siendo fundamental en una 
época considerada generalmente como de plenitud del señorío juris-
diccional. 

La lectura de estas fuentes fiscales permiten también conocer, 
al menos en parte, la vida económica de la región. Entre las activi-
dades económicas sobresalen, como más adelante veremos, el culti-
vo de cereales y olivos, la cría de ganado lanar y vacuno, y, en lugar 
muy destacado, el comercio. 

Además, el arancel del almojarifazgo de Arcos, que transcribi-
mos en el apéndice documental número 2, aclara una serie de pre-
guntas a cerca de las actividades mercantiles y la organización y 
funcionamiento del fisco señorial. 

Por último, y aunque se sale del tema que nos ocupa aqui, la 
relación de algunos de los bienes heredados por Don Enrique de Guz-
mán, cuarto duque de Medina-Sidonia, proporciona datos de cierto 
interés para el conocimiento de la casa y del estilo de vida de los 
duques de Medina-Sidonia, en el tránsito a la Edad Moderna. Esta 
rplnrión la transcribimos en el apéndice documental número 4. 

LAS RENTAS DE LA CASA DE ARCOS 

Las fuentes de ingresos de esta Casa ducal, tal y como aparecen 
en la relación que hemos transcrito, pueden clasificarse de la 
siguiente manera: 

1) Rentas jurisdiccionales. 
2) Mercedes reales. 
3) Rentas usurpadas al rey o a la Iglesia. 
4) Rentas territoriales. 
Dentro del primer apartado agrupamos todos los ingresos pro-

fífíHftntes de la cornnetencias fiscales, iudiciales v de cobierno aue 



corresponden al titular del señorío. Se trata, por consiguiente, de 
rentas bien diferentes entre sí, como enseguida veremos. 

Derechos de paso. 
De los muchos impuestos de este tipo, que es de los más frecuen-

tes en todo el Occidente mediaval, encontramos algunos ejemplos en 
el señorío de Arcos: 

—El portazgo de la villa de Marchena, o impuesto sobre el paso 
de ganados transhumantes a través de esta población y su 
término. 

—Es diferente el derecho pagado por la entrada "a ervajar". 
El libro de cuentas específica que en este caso se paguen siete 
maravadíes por cada res vacuna y dos maravadíes y medio por 
cabeza de ganado porcino, ovino y cabrio. Del mismo tipo es el 
impuesto sobre el herbaje de "albarranes y estranjeros" que en-
contramos en la ciudad de Arcos. Se trata en ambos casos de 
"montazgos" señoriales. 

—El "pasaje de la barca" de La Puente de León. Parece que los 
"barcajes" estaban muy generalizados en Castilla; gravaban el 
paso de personas, mercancías 'o ganados (1). La barca de La 
Puente era la única comunicación de la ciudad de Cádiz con 
tierra firme. 
En la ciudad de Arcos existía otro derecho de tránsitt) con el 

nombre de "terzuelo del albarraniego" que posiblemente se refería 
sólo al paso de ganados y no de personas. 

Derecho de aduana. 
En todas las poblaciones castellanas la entrada, salida y tránsito 

de mercancías estaba sometida a la vigilancia de casas de aduana, 
alcaldes de sacas, almojarifes y otros funcionarios que las gravaba"!! 
con ciertos impuestos. 

—La saca de la villa de Marchena, era un impuesto cobrado sobre 
la salida de algunos productos cuya naturaleza no se especifica 
en el libro de cuentas, aunque generalmente se trataba de metales 
preciosos, cereales, caballos y armas; todos estos productos, por 
uno u otro motivo eran de gran interés entonces, por lo que su 
exportación estaba muy restringida. 

—El aimolarifazffo. Lo encontramos en las villas de Arcos y Zaha-

(1) L. G. de Valdeavellano: Historia de las Instituciones españolas. Revista de Occidente. 
MaHHH. IQííS. 



ra. Consistía en el pago de ciertos derechos por la salida o entra-
da de mercancías en la población. 
Se trat-a de un impuesto de origen musulmán que existió en 

casi todos los lugares al sur de la Cordillera Central, conservándose 
en muchos de ellos hasta el siglo XV. En muchos casos, acabó por 
asimilarse al portazgo. Posiblemente fue uno de los fundamentos del 
sistema de las alcabalas, a lo largo de los siglos XIII y XIV. 

La mayoría de los almojarifazgos que aún existían en el siglo XV, 
había ido a parar a manos de los concejos 'o de los señores. Este 
es el caso de los de Arcos y Zah-ara. 

Sin embargo, los correspondientes a núcleos comerciales muy ac-
tivos, como Sevilla y Córdoba, seguían perteneciendo al fisco real (1). 

El almojarifazgo de Arcos se recaudaba junto con otras rentas 
muy diversas agrupadas bajo este nombre: las del jabón, almotace-
nazgo, alcaicería. herbajes "de albarranes y estranjeros", derecho del 
pan "que compran los harrieros que son vezinos" y derecho del peso 
y media arroba de medir el aceite. 

Por lo general, el almojarifazgo gravaba sólo las compras, ven-
tas o trueques de cualquier tipo, efectuadas en la ciudad por gentes 
no vecinas de ella. El cuaderno del -arancel y las condiciones para 
el arrendamiento de esta renta lo transcribimos íntegro en el apén-
dice documental número 2. Este cuaderno, del año 1497, contiene 
una serie de disposiciones que podríamos agrupar de la siguiente 
forma: 

A) Leyes del arancel propiamente dicho; 
B) Condiciones para el arrendamiento del almojarifazgo; 
C) íformas referentes a otras rentas que se recaudan con ésta. 

A) Leyes defl arajicel propiamente dicho. 

En primer lugar, exponemos una serie de disposiciones ge-
nerales: 

—Los extranjeros (es decir, los no vecinos ni hijos de vecinos 
de la ciudad de Arcos) habían de pagar un impuesto sobre 
los paños, ganados, "cosas de comer" y cualquier otro tipo 
de mercancías que compraran o vendieran en Arcos y su 
término. Incluso si el negocio no se completaba dentro de 

(1) M. A. Ladero Quesada: Almojarifazgo sevillano y comercio exterior de Andalucía en 
J ciáln XV. ÍNo Dublicado.) 



la ciudad. En ciertos casos, pagaban almojarifazgo también 
los vecinos, como luego veremos. 

—El impuesto consistía generalmente en un 3 % del valor de 
la compra, venta o trueque. 

—El plazo para dar cuenta del negocio realizado y pagar al 
almojarife su derecho, era de tres días. 

—Si pasaba este plazo, había que pagar cOn un recargo del 
"tres tanto" o del doble de su valor. Las multas iban siem-
pre a parar a manos del almojarife. 

—Se prohibía a los extranjeros que "abrieran a vender" las 
mercancías sin licencia, so pena de pagar el almojarifazg'o 
con el tres tanto del valor de lo vendido. Además, el almo-
jarife tenía derecho a tom-ar nota de todo y señalarlo o mar-
carlo. De este modo podía controlar las ventas y cobrar sus 
derechos en cualquier momento. En caso de que se le hu-
biera ocultado algo, quedando sin marcar, la mercancía en 
cuestión podía ser requis-ada. 

Además el cuaderno contiene otras disposiciones sobre ca-
da tipo de venta en particular: 

a) Sobre la de ganados: 
Tanto si lo vendían como si lo compraban o cambiaban, los 
extranjeros habían de pagar un derecho dentro de los tres 
días siguientes a la realización del negocio. 
Este derecho consistía en el 3 % del valor total, mas un 
tanto pOr cada bestia: 

—por cada vaca: 2 mrs. 
—por cada puerco y puerca: 1 mr. y 1 cornado y medio. 
—por cada carnero, oveja, cordero o cabra: 2 cornados. 
—por cada cochino: y blanca y media. 
—por cada caballo, yegua y "otras bestias": 2 mrs. 

Este derecho, en caso de venta, había de ser recaudado por 
el comprador, el cual estaba obligado a hacerlo saber y pa-
garlo al almojarife, so pena de pago "con el tres tanto" mas 
30 días de prisión en la cárcel de la ciudad. En 'otros casos, 
se imponía una multa de 72 mrs. por cabeza de ganado. 

b) Sobre bienes raíces vendidos por extranjeros en el término 
de Arcos: existía la obligación de pagar la veintena del va-
lor de la venta en un plazo de tres días, so pena de pagarla 
con el "tres tanto". Recordemos que las más antiguas alca-

TJ 



balas eran veintenas (5 %) y no "decenas" (10 %) como 
ocurre con carácter general en el siglo XV. 

c) Deudas de los extranjeros pagadas en dineros: se conside-
raban compras y por tanto, se obligaba a satisfacer un dere-
cho en el plazo de tres días, bajo pena del doblo. 

d) Paños: 
—No se podían vender hasta pasados tres días de su introduc-

ción en Ita ciudad. 
—Los extranjeros pagaban un derecho por la compra o venta 

de paños en un plazo de tres días, bajo pena del doblo. 
—Los vecinos que introdujeran paños de fuera para vender, 

eran considerados en todo como extranjeros. 
c) Mercancías "para comer" (aceite, trigo y cebada, entre 

otras). 
Estos artículos estaban sujetos a las normas generales que 
ya hemos visto. 

Exenciones en el pago del almojarifazgo. 
En primer lugar estaban exentos el duque o sus representates 
y cuantas personas le compraran o vendieran. Esta cláusula es 
copia de lo dispuesto en los almojarifazgos reales, caso de Sevilla, 
donde el exento era el rey. 
Tampoco pagaban almorifazgo los extranjeros que se compro-
metían a mantener vecindad en Arcos durante determinado 
tiempo. Pero si abandonaban la ciudad antes de lo previsto, de-
bían abonar los derechos por todo lo vendido o comprado duran-
te su estancia y además los impuestos por el herbaje de sus 
ganados. Est̂ a forma demuestra la importancia que los duques, 
como otros señores de la época, concedían a la política de atrac-
ción de vasallos. 
También quedaban libres los "ballesteros de monte" y otros ve-
cinos de la ciudad, los cuales no debían pag^ar ningún derecho 
sobre "...puercos e puercas e venados e gamos o conejos machos 
e hembras que mataren o vendieren en la dicha Qibdad o en su 
término..." por merced del conde Don Pedro Ponce. 

Leyes sobre "fraudes y encubiertas". 
—Los vecinos y extranjei^os que reahzaran cualquier contrato en 

la ciudad pero entregasen las mercancías en otra parte, que-



daban obligados a pagar el derecho correspondiente mas el 
tre,s tanto, si eran descubiertos. 

—Los vecinos que vendieran mercancías de extranjeros, en 
aparcería o en otra forma cualquiera, debían entregar al almo-
jarife ros derechos de las ventas dentro de los tres días siguien-
tes, bajo pena del doblo. En caso de que las vendieran como 
suyas, por encubrir -al extranjero, se recargaba el impuesto con 
el tres tanto mas treinta días de prisión. 

—Las compras-ventas entre extranjeros, que generalmente se 
encubrían unos a otros para no pagar el almojafifazg-o, eran 
gravadas con el "tres tanto" del valor del impuesto si pasados 
cinco días no lo habían pagado. 

B) Condiciones sobre el a.rrendamiento del almojarifazgo. 

—En primer lugar, se prohibía hacer "fraude ni liga" contra 
estas rentas o estorbar a quien las quisiera arrendar, o hablar 
contra ellas "para disminuirlas" o impedir que se cobraran 
bajo pena de 2.000 maravedíes. 

—Además, se advertía que quien arrendase la renta, lo hiciera 
"a su aventura, syn descuento alguno". Esta condición, como 
la anterior, también está copiada literalmente de los cuadernos 
de arrendamientos de rentas reales. 

—El arrendador estaba obligado a presentar fiadores "contios'os 
e abonados, en contia de la meytad de la dicha renta", en un 
plazo de tres días a partir de la subasta. En caso contrario 
la renta le era quitada y devuelta al almoneda para ser subas-
tada nuevamente .Todas l'as pérdidas que esto ocasionase, debía 
pagarlas el tal arrendador. 

—Además de las fianzas, el arrendador había de pagar al pre-
gonero por su pregonería 20 mrs. al contador 1 mr. de cada 
millar por expedir la "carta de recudimiento", y al escribano 
de renta 10 mrs. de cada millar por el mismo motivo. 

—Si el primer día del año quedaba la renta sin arrendar en 
últim'o remate de subasta, los alcaldes había de poner fieles 
que la recaudasen hasta su arrendamiento. Estos fieles ten-
drían que dar cuenta, mas tarde, de todo lo que se había re-
caudado, bajo pena de 2.000 maravedíes. 

—Una vez arrendado el almojarifazgo, no podía recibirse ningu-
na puja mas, salvo la del "quarto". Esta había de hacerse sin 
condiciones ni "nrometidos" v consistía en subastar la cuarta 



parte del precio en que estuviera la renta. El plazo para reali-
zar dicha puja era de dos meses a partir del día del arrenda-
miento. 

—La renta había de pagarse cada año por tercios; si alguno 
quedaba sin pagar, se embargaba el siguiente. 

C) Leyes referentes a atrás rentas. Son las siguientes: 

—La renta del "peso y medida": Todos los mercaderes, vecinos 
y extranjeros, debían pesar y medir algunas de sus mercancías 
con el peso y la medida del almojarife, pagando por su uso 
ciertüs derechos: 

—de cada arroba de lino: 1 libra. 
— " " " " lana: 1 blanca. 
— " " libra de grnna: media blanca. 
— " " arroba de grana, verde o seca: 4 maravedíes. 
— " " " " sebo: 2 maravedíes. 
— " " " " matalahub-a: 1 libra. 
— " " " " comino: 1 libra. 
— " " " " azúcar: 1 libra. 
— " » " " almadra: 1 libra. 
— " " " " los higos: 1 blanca. 
— " " " " las pasas: 1 blanca. 
— " " " " de bayon: 1 blanca. 
— " " " " de casca: 1 blanca. 
— " " quintal de hierro y acero: 2 maravedíes. 
— " " arroba de "unto": 2 maravedíes. 

Respecto a la medida del aceite, las normas eran mas detalla-
das. Esta mercancía tenía también que medirse con la arroba 
del almojarife, bajo pena de 72 mrs. cada vez. Sin embargo, 
los molinos podían tener la suya. Por cada arroba de aceite que 
vecinos o extranjeros vendieran en la ciudad, habían de pagar 
una blanca (==1/3 de mr.) al almojarife. 
Estas disposiciones son muy parecidas a las del arancel del 
almojarifazgo de Sevilla, donde se arrendaba el "diezmo del 
aceite" con el monopolio de las medidas. 
En el caso de la venta del pan, trigo y cebada, el duque había 
renunciado al dicho monopolio. Así pues, se permitía a cada 
vecino tener su medida, siemnre aue fuera, "derecha, e feriria 



del almotacén". En caso de no tenerla, podía pedirla prestada, 
pagando al almotacén 4 mrs. por su derecho. 

—La renta del j-abón. 
Deriva de un monopolio regio de origen musulmán sobre la 
construcción y explotación de jabonerías o "almonas". En la 
ciudad de Arcos se arrendaba con el almojarifazgo, aunque no 
ocurría así en otros lugares del señorío. 
El cuaderno del arancel contiene algunas normas al respecto: 
Se prohibía hacer jabón y también verderlo sin licencia del 
almojarife o del que tuviera arrendada esta renta, bajo pena 
de 72 mrs. por cada vez. 

Además estaba prohibido "traer y meter" en la villa mas de 
una libra de jabón por cada vecino, cantidad estimada sufi-
ciente para el consumo personal. Si alguien introducía mas sin 
permiso, debía pagar una pena de 72 mrs. además de perder 
la mercancía. 

—La renta del lino. 
La venta de esta mercancía sin licencia del almojarife se cas-
tigaba con el pago de 72 mrs. cada vez. 

—Herbajes de "albarranes". 
La entrada de ganados transhumantes a los pastos de la ciudad 
y su término estaba gravada Con el pago de ciertos derechos 
que el almojarife había de recaudar: 
—por cada res mayor (buey, vaca, yegua, potro y "otras bes 

tias"): 50 mrs. 
—por cada res menor (oveja, carnero, cabra, puercos): 15 mrs. 
Si el forastero que introducía los ganados no lo hacía s^aber 
al almojarife en un plazo de diez días, los vecinos que lo des-
cubrieran tenían obligación de comunicarlo, so pena de pagar 
ellos el derecho en r.iiestinn mas ntrn tnntn 

Continuamos, tras este largo paréntesis, con la clasificación gene-
ral de rentas: 

Renta de las salinas. 
La explotación de salinas y pozos de sal, en un principio llevado 

a cabo por particulares, se convirtió en regalía a partir del reinado 
de Alfonso VII (1125-1157). Sin embargo, a causa de ciertas merce-
des reales, muchas de estas exolotaciones continuaron en manos HP 



los señores como uno mas de sus derechos jurisdiccionales. .A prin-
cipi'os del siglo XVI esto seguía ocurriendo, pese a la gran reforma 
que de dicha renta había hecho Alfonso XI (1). 

El duque de Arcos cobraba para sí las rentas de las salinas o 
"casas de la sal" de Rota; las de La Puente de León, junto a Cádiz; 
las de Tarifa, en Sevilla, vendidas en 1510, según el libro de cuentas. 
Además, las de la isla del Vino, lugar cuya situación exacta desco-
nocemos aunque es posible que se trate de un embarcadero existente 
entre R'ota y Chipiona. 

Pesquerías. 
Se trata de otra explotación real cedida con la jurisdicción sobre 

el territorio. La encontramos en Rota. 
Además hay que mencionar las pesquerías de atún. En Rota y 

Chipiona había dos almadrabas atuneras pertenecientes al señorío de 
Arcos. Parece que el monopolio en la costa andaluza del Atlántico 
correspondió, en principio, al duque de Medina-Sidonia. Durante la 
lucha entre ésta y el marqués de Cádiz (1470-1474) el segundo estable-
ció las dos almadrabas citadas de Rota y Chipiona. Esto ocasionó 
una serie de pleitos, unidos a otros sobre las de Cádiz, que eran del 
rey. Se llegó por fin a un acuerdo por el que se reconocía la propie-
dad del señor de Arc'os sobre los de Rota, que son las únicas citadas 
en la relación de rentas de la Casa. Sin embargo, la cuestión nO 
terminó con esto y las reclamaciones del duque de Medina-Sidonia 
continuaron durante algún tiempo. 

Renta del Jabón (llamada también "almona" y "jabonería"). 
Ningún vecino, salvo el arrendador de esta renta, podía hacer 

ni tener en su casa mas jabón que el estimado suficiente para el 
consumo familiar (alrededor de 1 libra): 

En Arcos, esta renta se arrendaba junto con el almojarifazgo, 
como ya hemos visto. Además, la encontramos en casi todas las 
villas del señorío: Marchena, Mairena, Paradas, Rota, Chipiona y 
también en Jerez. Aunque no conocemos el valor de lo que rentaba, 
parece claro que la producción era considerable; y sin duda fue así, 
ya que consta que a lo largo del siglo XV la producción de aceite 
anmpntn bastante (2). 

(1) L. G. de Valdeavellano: Historia de las Instituciones españolas. 601. Revista de Oc-
cidente, Madrid, 1968. 

(2) M. A. Ladero Quesada: Almojarifazgo sevillano y comercio exterior de Andalucía en 
^iffln YV. m e nnblicado.") Páas. 9-11. 



Tiendas. 
Es una renta que heitíos encontrado solamente en la ciudad de 

Arcos (renta de "las cuatro tiendas" arrendada con el almojarifazgo, 
y renta de la "tienda de la pa^a"). 

Sin duda es lo mismo que l-as alcaicerías de muchas ciudades 
andaluzas, establecidas en época musulmana. La alcaicería era un 
conjunto de tiendas, generalmente agrupadas y con servicios de vi-
gilancia y mantenimiento comunes, propiedad del califa, luego del 
rey, que arrendaba su uso. 

Carnicería. 
Se arrendaba por una parte la casa de la carniceri y por otra 

el cobro de la alcabala de la carne. Existía esta renta en Marchena, 
Paradas, Bailén, Rota, Chipiona, Los Palacios, Arcos y Zahara. 

También en este caso se trata de un derecho real de monopolio 
de la explotación, traspasado con el señorío jurisdiccional. 

Las condiciones sobre este arrendamiento se contienen, o al menos 
en parte, en la relación de rentas de la Casa de Arcos que hemos 
manejado y pueden leerse en el apéndice documental número 1, por 
lo que no eremos necesario exponerlas aquí. 

Zapatería y curtiduría. 
Hemos encontrado esta renta en Marchena y Rota. Pertenecía 

al arredandor el cobro de alcabalas sobre la venta de una serie de 
productos: 

—La "corambre al pelo", es decir los pellejos y pieles, en cual-
quier manera salvo la de los animales de la carnicería. 

—Corambre curtida o "zurrada". 
—Casca, bayon y zumaque, que son productos tintóreos. 
—Zapatos, borceguíes, chapines y, en general, todo calzado de 

corambre de cualquier manera, de hombre y de mujeres, he-
chos en la ciudad o traídos de fuera. 

Se ponía al arrendador la condición de que tuviera sus maestros 
curtidores y que éstos pudieran también curtir los pellejos y pieles 
de cualquier vecino. 

Rentas en reconocimiento dé señorío. 
Agrupamos aqui los tributos anuales satisfechos por los vecinos 

o el concejo de los lugares del señorío, casi todos pagados en especie. 
Entre ellos: 

—El tributo de los vecinos de Marchena: cada vecino un par de 
gallinas v. si es labrador, una carga de paja. 



—En Bailén el servicio anual se había fijado en metálico y era 
de 10.000 mrs. 

—En Rota también existía un tributo en paja y gallinas, además 
de otros no especificados. A esto se añadían las doce arrobas 
de vino -anuales pagadas por el concejo de la villa "por vía de 
servicio", y los tributos de la ya citada isla del Vino. 

Aprovechamientos pertenecientes a la jurisdicción señorial y 
arrendados. 

Al señorío jurisdiccional correspondía el monopolio de la explo-
tación de bosques, m'ontes y pastos con todos sus productos, mono-
poho que siempre se arrendaba, incluso había que pagar un derecho 
por el aprovechamiento de rastrojos y barbechos, como se observa 
en la relación de rentas; en este apartado se pueden, por tanto, 
incluir ingresos de muy variadas procedencias: 

—Los rastrojos y barbechos de Marchena. 
—La hierba de Monte Palacio (en Marchena), la del donadío 

de Luchan (en Mairena), la de Casares, Serranía y La Puente 
de León. 

—La bellota de Monte Palacio, Oasares y Monte de Ortales (en 
Arcos). 

—La leña, en La Puente de León. 
—La grana, verde o seca, de Chipiona y Marchena. 

Era un producto tintóreo muy apreciado que generalmente se 
vendía a mercaderes it>alianos. El duque recibía anualmente 
un tributo en especie. 

—La caza: existía esta renta en Marchena y Rota. Se pagaba 
un derecho por la caza de todo tipo de animales: perdices, 
liebres, conejos, palomas, tordos o "zorzales" y otras aves del 
camp'o y "pazominos". 

—La montaracía, que muy probablemente era lo mismo que el 
"montazgo", es decir, una renta pagada a cambio del apro-
vechamiento de productos forestales y pastos. Debía englobar, 
por consiguiente, otros derechos mas concretos: grana, leña, 
madera, etc... Además gravaba el paso de los ganados transhu-
mantes para utilizar los pasos. 

—La renta de cal y teja. 
Se trata de una herencia del sistema hacendístico musulmán 
muy frecuente en los reinos islámicos de la península. Gene-
ralmente formaba partido, para su arrendamiento, con otras 
rpntas HP naturaleza bien diferente. Así, en Marchena incluía: 



teja y ladrillo; cal y yeso; madera; ceniza de hornos "de pan 
hacer"; asientos de atahona y toda madera labrada o por la-
brar, salvo artesas y varas de lanzas; la ceniza comprada para 
el jabón. 

Rentas derivadas del ejercicio de la justicia. 

La función judicial era una importante fuente de ingresos para 
el señorío. Las multas, el importe del arrendamiento de cargos, cier-
tos derechos sobre las herencias, todo ello iba a parar al fisco seño-
rial. Tenemos también algunos ejemplos en la Hacienda de la Casa 
de Arcos: 

—La renta de la escribanía pública y de la justicia (en Marche-
na, Mairena, Bailén, Rota, Chipiona y Arcos). El duque de 
Arcos tenía el derecho, muchas veces reservado al rey, de nom-
brar escribanos en los lugares del señorío; por ello percibía 
unas rentas. 

—Las penas de justicia. 
Figuran entre las rentas de Marchena, Mairena, Bailón, Rota, 
Chipiona, Casares, Arcos, Zahara y Serranía de Villaluengo. 
El señor cobraba todas las multas impuestas en las vistas a 
primera instancia. Las penas correspondientes a las apelacio-
nes a tribunales superiores no correspondían al fisco señorial, 
pero generalmente tales apelaciones no se realizaban, ya que 
las dificultades para ello eran muchas. 

—Las "penas de las heredades": solía corresponder al señor la 
tercera parte de los derechos pagados por la recepción de he-
rencias. De todas formas, esta renta no parece muy frecuente 
en el señorío de Arcos, ya que solo se menciona entre las de 
Marchena y Arcos. 

Arrendamiento de otros cargos. 

Aunque la serie de cargos públicos existentes en cada población 
era considerable, en el señorío que estamos estudiando parece que 
muy pocos se arrendaban. No se menciona mas que el de la escri-
banía, ya citado, y otro mas: el almotacenazgo de Arcos. Este era 
un cargo de origen musulmán que existió en las villas andaluzas 
desde los primeros siglos del periodo islámico. En un primer momen-
to, el funcionario que desempeñaba tal cargo era llamado "sahib 
al-suq", o señor del zoco, y se encargaba de inspeccionar la rectitud 
de las transacciones comerciales y de hacer de juez en todo lo refe-
rente a los mercados. Mas tarde, en la época de los reinos de Taifas 



se le empezó a Uamar "al-muht>a-sib" o almotacén, conservando las 
mismas funciones. 

El almotacenazgo de Arcos consistía pues en la vigilancia de 
todas las actividades comerciales de esta ciudad que era, sin duda, 
el centro de mercado más importante de todo el señorío. 

La renta de este cargo se recaudaba en el mismo partido que la 
del almojarifazgo. 

La mancebía, o "casa pública de las mujeres" de Marchena. Ge-
neralmente esta explotación era un privilegio real, pero con frecuen-
cia se cedía a algún señorío o a personas particulares e instituciones. 
En los dominios de los duques de Arcos es éste el único ejemplo que 
hemos encontrado; por el contrario no ocurre lo mismo con la Casa 
de Medina-Sidonia, entre cuyas rentas aparece frecuentemente esta. 

2) Ingresos procedentes de mercedes reales. 

A lo largo de todo el siglo XV, como es sabido, la obtención de 
mercedes reales sobre rentas y cargos públicos, fue para los reñores 
un nuevo modo, muy eficaz, de acrecentar sus ingresos. Sin embargo, 
y a pesar de las crisis de poder que atravesó la monarquía en ciertos 
momentos, este tipo de mercedes resultó bastante difícil de conse-
guir, mucho más que lo había sido la obtención de tierras y juris-
dicciones en táempos anteriores. En ocasiones la merced era por el 
tiempo que el rey quisiera ("de cada año"), en otras vitalicia ("de 
por vida") y en otras terceras hereditaria ("por juro de heredad"). 

Entre las fuentes de ingresos de la Casa de Arcos hemos en-
contrado algunas rentas de este tipo: 

Mercedes en dinero sobre rent'as: 
—30.000 mrs. de juro de heredad sobre la renta del pescado sa-

lado de Sevilla. 
—10.000 mrs. de por vida sobre la misma renta. 
—La catorceava parte de lo que montasen cada año Vos molinos 

o aceñas del rey, junto al Guadalete, en Jérez. 
—300.000 mrs. de juro situados en ciertas rentas de Ecija. 
—200.000 mrs. de juro en el Puerto de Santa María. 
Cargos públicos: 
—Alcaldía Mayor de Sevilla, con una renta anual de 28.000 ma-

ravedíes. 
—Aleuadilazgo mayor de Jérez, con 100.000 mrs. de rent'a anual. 



3) Rentas tomadas ilegalmejite al rey o a la Iglesia. 

En este apartado podemos incluir las alcabalas, la veintena y 
las tercias. 

Tercias. 
Se pagaban en mrs. o en especie (en el caso de los cereales vino 

y otros productos de la cosecha anual). 
El diezmo de la Iglesia se dividía en tres partes: una iba a parar 

al Obispo correspondiente, la segunda a la Mesa Capitular y la ter-
cera a la "fábrica" de la parroquia. 

Las 2/3 partes de este último tercio pertenecían al rey desde 
mediados del siglo XIII, En efecto, durante el sitio de Sevilla (en 
1247) Fernando III, necesitando recursos, obtuvo una Bula del Pap-a 
Inocencio VIII autorizándole a percibir las 2/9 partes del diezmo 
(o las 2/3 partes de la tercia de la "fábrica"). 

Terminada la conquista, otras Bulas pontificias ratificaron la 
anterior y de este modo las tercias se convirtieron definitivamente 
en renta real. 

Aprovechando diversas circunstancias, los señores se las apropia-
raiz de la conquista. 

En los lugares del señorío de Arc'os, l-as tercias se cobraban ge-
neralmente en mrs. y en pan. 

Es de advertir que hemos encontrado en la Serranía de Villa-
luenga una renta consistente en las 2/3 partes del diezmo de los 
ganados, "semillas" y "menudo" que no tienen que ver con las ter-
cias reales sino con el antiguo diezmo de época musulmana, pues 
la Serranía fue la parte del emirato de Granada donada al duque a 
raiz de la conquista. 

Las "veintenas" y 'alcabalas. 
La veintena, que se seguía cobrando aún a principios del siglo 

XVI en algunos lugares del señorío procedentes del antiguo reino 
de Granada (Casares, Zahara y Serranía de Villaluenga) es segu-
ramente reliquia de un antiguo impuesto municipal sobre las ventas 
y uno de los antecedentes de la alcabala creada por Alfons'o XI en 
1342. De la existencia de este impuesto se tienen noticias ya desde 
1101, pero con toda seguridad a partir de 1269, aunque aún no esta-
ba generalizado. En 1342, Alfonso XI consigue que se le dé carácter 
general y obligatorio en todas las ciudades, y que éstas le concedan la 
recaudación del mismo para los gastos del sitio de Algeciras. Más 
tarde, en 1345. la concesión se ürolonffó por seis años; tras una serie 



de prórrogas, acabó por convertirse en regalía. Este impuesto, la 
alcabala, gravaba todas las enajenaciones de bienes hechas en el 
reino en un 5 % de su valor (y más tarde, a partir del reinado de 
Juan I, en un 10 %, aunque en la práctica raramente se exigió). 

La generalización de la alcabala desde mediados del siglo x r v 
es interesante ya que indica un crecimiento considerable de la ac-
tividad comercial en Castilla. Se imponía sobre las ventas de bienes 
raíces y sobre todo tino de mercancías, tanto si se vendían "en grue-
so" como "por menudo". 

Aunque el impuesto debía pagarlo el vendedor, de hecho pesa-
ba sobre el comprador. Las condiciones de arrendamiento y las san-
ciones y leyes sobre el pago de este derecho se contenían en "cua-
dernos de arrendamiento" similares a los del almojarifazgo. 

La alcabala, muy impopular a lo largo de toda la baja Edad 
Media, se hizo menos gravosa -a fines del siglo XV, cuando empezó 
a recaudarse por el sistema de encabezamiento. Esta renta figuraba 
entre las llamadas "regalías mayores" de la corona; por ello su re-
caudación por particulares se consideró ilegal. Sin embargo el hecho 
era que, por uno u otro motivo, la alcabala solía considerarse como 
cedida junto con las rentas de tipo jurisdiccional (1). Los duques 
de Arcos disfrutaban las de su señoríos, al terminar el siglo XV. 

4) Rentas territoriales. 

Hay que consignar aquí las rentas procedentes de arrendamien-
tos de casas, molinos, huertas, "echos", dehesas y otros inmuebles 
propiedad del señor. Sin embargo no se trata de hacer un inventa-
rio detallado, ya que todos estos bienes figuran en la relación de 
rentas de la Casa de Arcos, que transcribimos íntegra en el apén-
dice documental número 1. 

En primer lugar, entre las propiedades de los Ponce de León 
figura una larga serie de casas en Marchena, Maírena, Rota, Sevilla 
y Carmona. Podemos incluir aquí los castillos de Marchena, Paradas, 
Chipiona, Los Palacios y Lopera, 

Estas casas eran de muy diversas categorías, yendo desde las 
que servían de aposentamiento al duque, a los alcaldes y a otros 

(1) Sobre la alcabala. Salvador de Moxó: La alcabala, Sobre sus orígenes, concepto y na-
turaleza Madrid, 1963. Y también: Los cuadernos de alcabalas. Orígenes de la legisla-
ción tributaria castellana. Anuario de Historia del Derecho español XXXXIX, 1969 
ni7.450'>. 



funcionarios, hasta las viviendas de pajes, esclavos y "casas públi-
cas". Muchas se arrendaban para establecer en eUa algún negocio 
o servicio, como las casas de la carnicería o la zapatería, las casas 
del jabón y d'e la sal, las de aduanas, los mesones, ventas y bodego-
nes. También se arrendaban las caballerizas, los corrales y las 
cocinas. 

Cabe hablar aquí también de las cillas o depósitos de cereales, 
que generalmente eran propiedad de los concejos. Parece que, a prin-
cipios del siglo XVI, el duque de Arcos poseía y explotaba las cillas 
"grandes y pequeñas" de Marchena y además arrendaba dos maz-
morras de Arcos con este mismo fin. 

Además, el duque poseía molinos y hornos en gran cantidad en 
casi todo los lugares del señorío, herencia, sin duda, del antiguo 
derecho señorial de monopolio sobre estos servicios. Cuando se cedía 
su explotación a un particular, se recibía a cambio una renta o un 
tributo anual en cahíces de trigo o en metálico. 

También era propiedad del duque la tercera parte de las "aceñas 
del Rey", en Jérez junto al Guadalete, más la catorceava parte de 
lo que rentaran anualmente. En Casares había otra aceña señorial 
que fue dada en merced a un particular en 1508, según el libro de 
cuentas del señorío. 

P'or último, la serte de tierras arrendadas es casi interminable. 
Las casas solían ir acompañadas de huertas (Marchena, Paradas, 
Sevilla, Los Palacios...) que también se arrendaban. 

Las dehesas, hazas y donadíos rentaban generalmente una can-
tidad en pan o cereales, y a veces también algunas cabezas de gana-
do vacuno, además de la correspondiente suma de maravedíes. 

El número de estas propiedades era enorme en lugares como 
Marchena, Mairena y Rota. 

En Arc'os, Zahara y Serranía de Villaluenga encontramos otro 
tipo de explotación agraria: los "echos" o montes dedicados a prados 
para pastos. Es interesante esto ya que se trata de explotaciones que, 
tal vez por influencia del norte de Africa, donde también se en-
cuentran, no reciban ese nombre en ninguna ütra región de la 
Península. 

También se arrendaban los cortijos (en Mairena, el "cortijo de 
las cabras") y las vegas (en Casares). 

La isla de León, que se empezó a explotar a comienzos del si-
glo XV, contaba con unas villas llamadas "de Gallinera" por las 
aue se naeaba 13.250 mrs. de tributo o renta anual. 



De todo esto se deduce que a principios del siglo XVI el duque 
de Arcos era un poderoso terrateniente; sin duda esta riqueza era 
la base de -su influencia social y potencia política. 

LAS RENTAS DE LA CASA DE MEDINA-SIDONIA 

En el caso de las rentas de la Casa de Medina-Sidonia, las fuen-
tes que hemos transcrito son mucho más completas que en el an-
terior. En ellas se indica el valor de cada renta, fech-a y m'odo de 
cobro, e incluso los nombres de los arrendadores. De todo ello, lo 
más interesante es la relación misma de rentas, más variadas aún 
que la de la Casa de Arcos y que hemos clasificado de igual manera. 

1) Reatas jurisdicciOinales: 

Derecho de paso. Encontramos varias rentas de este tipo: 
—El portazgo de la villa de Almonte; era una de las rentas de 

más valor d®l lugar. Existía en Niebl-a el mismo impuesto, con 
otro nombre: "la puerta de la villa". 

—Tasas sobre el paso de ganados transhumantes parecen ser la 
del "estremeño y albarraniego", en Véjer, y la del "terzuelo" 
en Almonte {renta poco frecuente pero que, como hemos visto 
yta, también se recaudaba en la ciudad de Arcos). 

—Barcajes: los de San Juan del Puerto, Barrameda, Palos y Al-
jaraque en Huelva. Naturalmente el más rentable era el de 
Barrameda, por ser Sanlúcar en centro de comercio más acti-
vo de todo el señorío; el -arrendamiento de este servicio repor-
taba a ros duques unos 40.000 maravedíes anuales a comienzos 
del siglo XVI. 
Le seguía en importancia el barcaje de Huelva. 

Derechos de aduana. Destaca, sobre todo, el almojarifazgo: esta 
renta, herencia musulmana, se conservaba en una parte de las po-
blaciones del señorío, así en Conil, Villarrasa, Medina-Sidonia, San-
lúcar, La Torre de Guzmán, Véjer, Chiclana (donde se cogía junto 
con las rentas del aceite, jabón y "noveno") y en Jimena (arrendada 
en unión del terzuelo). En todos estos lugares, su valor sobrepasaba 
con mucho al de los restantes arrendamientos. Las cifras permiten 
conocer el volumen del comercio de cada una de estas poblaciones 
(vpv cuadros oáss. 115 a 127). 



El almojarifazgo de Sanlúcar era la renta señorial más impor-
tante de toda Andalucía; al mismo tiempo era el único, de los exis-
tentes en un puerto de mar, que los reyes habían cedido a un noble. 
A comienzos del siglo XVI, la villa era un activo centro de comercio; 
su importancia queda más de relieve si la comparamos con el puer-
to de Sevilla, que era entonces uno de los principales mercados cas-
tellanos. En efecto, el almojarifazg-o de Sanlúcar rentó aproximada-
mente 1.700.000 mrs. entre 1509 y 1511. Esto supone una dieciseisava 
parte de lo rentado por el almojarifazgo sevillano por la misma 
época, pero hay que tener en cuenta que esta última población era 
también unas dieciséis veces mayor que Sanlúcar, por tanto no cabe 
duda de que se trata de una renta de importancia. 

—La saca de la villa de Niebla. Sin duda era semejante a la 
que hemos estudiado ya en Marchena. No suponía una fuente 
de ingresos tan interesante como el almojarifazgo, ya que ren-
taba solamente unos 5.00 maravedíes. 

—^Las "casas de Aduana": en Huelva, Sanlúcar y Trigueros se 
arrendaban casas propiedad del señor para el establecimiento 
de los alcaldes de sacas y almojarifes. 

Pesquerías. 

La renta del pescado aparece prácticamente en todos los lugares 
del señorío, como la de la carnicería. Supone unos ingresos muy altos 
de Huelva, Sanlúcar de Barrameda y San Juan del Puerto, por orden 
de importancia. En Huelva suponía unos 400.000 maravedíes, sin con-
tar las rentas relacionadas con la pesca de la sardina: "el millar de 
la sardina" arrendada en 18.000 maravedíes, "la sardina ahumada" 
en 20.000 y el "lavar de la sardina" en unos 15.000 mrs. 

En San Juan del Puerto también se elogia por separado lo refe-
rente a esta clase de pesca, que alcanzaba por sí sola un valor tan 
alto como el de todo el resto del pescado (entre los 10 y los 
70.000 mrs.). Es de advertir que la sardina, junto con los cereales, 
era la base de la alimentación en aquella época. 

A parte se recaudaban las rentas por el establecimiento de las 
pesquerías y pescaderías (un ejemplo es la renta del "asiento de la 
pesquería de Río del Oro, en Almonte). 

Tenemos que mencionar también las almadrabas atuneras que 
poseía el duque de Medina a lo largo de la costa andaluza del Atlán-
tico. Había pesquerías de este tipo en La Torre de Guzmán (que son 
las únicas aue anarecen en las relaciones de rentas que hemos trans-



crito y habían rentado 808.817 mrs. en 1509), y además en Castel-
novo y Conil. 

Salinas. 

El duque de Medina explotaba este monopolio real en las villas 
de Huelva, San Juan del Puerto y Sanlúcar de Barrameda. Las de 
Huelva rentaron unos 200.000 mrs. en los tres años estudiados. El 
Puerto de San Juan sigue, muy lejos, con unos 65.000 y Sanlúcar c'on 
25.000 maravedíes anuales. 

Carnicería. 

Esta renta se recaudaba en tod-as las poblaciones del señorío. 
Alcanzaba mayor importancia en Sanlúcar de Barrameda (420.00 
mrs.), seguida por Medina-Sidonia, Véjer, Huelva y Trigueros. Las 
rentas más pequeñas procedían de Aljaraque, Villarrasa y Conil. Es-
tas cifras están seguramente en relación con el mayor o menor po-
blamlento de dichos lugares y con la importancia de la ganadería 
en los mismos. 

Zapatería y curtiduría. 
Se trata de un tipo de actividad que existía en los principales 

núcleos ganaderos, como se deduce observando que se recaudaba tal 
renta en los lugares que antes citamos como de mayor consumo de 
carne (Sanlúcar, Medina, Huelva, Niebla, Trigueros y S-an Juan del 
Puerto). 

Aceite y Jabón. 
Generalmente se arriendan juntas ambas rentas. En Medina-Si-

donia y Sanlúcar de Barrameda la renta del aceite sobrepasaba los 
100.000 mrs. anuales. En realidad se trataba, en el caso del aceite, de 
una alcabala, y en algún lug-ar, como en Almonte, recibía el nombre 
de "diezmo". Respecto a la explotación de almonas y jabonerías, era 
una regalía de origen musulmán, cedida c'on la jurisdición sobre el 
dominio. 

Renta del "peso y medida". 
Algunos productos de valor (el aceite, especies, grana y otros 

colorantes, frutos secos, metales, y algunos más) no podían ser me-
didos ni pesad'os más que con el peso y medida del señor, habiendo 
de pagarse un tanto por cada arroba o cada libra. Tal derecho se 
solía arrendar al almotacén 'o al almojarife. En el señorío de Medi-
na-Sidonia encontramos esta renta en la ciudad de Véier. 



Las tiendas. 
Como en el dominit) de los Ponce de León, existía im arrenda-

miento de las tiendas en la ciudad de mayor actividad comercial: 
Sanlúcar de Barrameda. Esta renta suponía para el duque unos 
ingresos anuales de casi 30.000 maravedíes. 

Aprovechamientos pertenecientes a la jurisdicción señorial y 
arrendados. Encontramos una serie muy variada: 

—El carbón: en Almonte y Rociana. 
—La caza: de la dehesa del Carrizal en Almonte y de ROciana, 

Sanlúcar, Trigueros y Beas. 
—La montaracía o aprovechamiento de los montes comunales. 

Se arrendaba prácticamente en todos los lugares del señorío. 
—El herbaje de los ganados: en Jimena de la Frontera. 
—El diezmo del esparto y bayón (hierba medicinal), en Chicla-

na, Huelva y Véjer. 
—La madera: en Trigueros y Beas. 
—La bellota: la del campo de Andévalo, en Niebla. 
—Cal, teja y ladrillos: por estos aprovechamientos se solía pagar 

un diezmo que, como ya dijimos, era de origen musulmán. 
—El barro: esta renta sólo la hemos encontrado en Almonte y 

para el año 1510; sabemos que se recaudaba también en el 
antiguo reino de Granada y se refería al barro destinado a 
la alfarería. 

—La grana: se cogía en Chiclana y en La Torre de Guzmán. 
Entre 1500 y 1511 no se obtuvo nada pues, según los vecinos 
de estos lugares, no había nacido. 

—La renta de "los propios": la encontramos en Sanlúcar con un 
valor de 32.000 a 35.000 mrs. Seguramente se pagaba por el 
aprovechamiento de los bienes comunales en general. 

Tributos en reconocimiento de señorío. 
Como en el señorío de Arcos, estos tributos eran pagados en 

especie por los concejos y los vecinos. 
—Trigueros entregaba anualmente 400 gallinas y 200 pollos. 
—Beas, 200 gallinas y 100 pollos, 
—También existía este llamado "servicio de aves" en Villarrasa, 

Bollullos y Lucena. Además en Rociana y Bonares, aunque era 
de mucha menor cuantía (8 gallinas y 8 pollos). 

—La villa de Niebla pagaba un "servicio" anual fijado en 
10.600 maravedíes. 

T : 



Rentas derivadas del ejercicio de la justicia. 

No se hace mención al cobro de ninguna pena de justicia, salvo 
en Aljaraque: "penas de los vecinos que se van y no cumplen las 
vecindades", que no llegaban a rentar 1.000 mrs. .Este modo de ase-
gurarse 'el poblamiento de ciertos lugares también era empleado, como 
vimos ya, por el duque de Arcos. 

Arrendamiento de cargos públicos. 

El arrendamiento de cargos públicos, relacionados con la^fun-
ción judicial o no, era mucho más frecuente que en el otro señorío, 
asi: 

—El alguacilazgo. 
—La escribanía pública. 
—La "ejecutoria" y guarda de las heredades: debía ser una fun-

ción de policía, fuera de las poblaciones, en las fincas señoriales. 
En muchos lugares estos cargos se arrendaban todos juntos, 

aunque a veces alguno quedaba en fieldad. Donde resultaban más 
rentables era, naturalmente, en las mayores poblaciones: Sanlucar 
de Barrameda, Medina-Sldonia, Niebla y Véjer. 

—El almotacenazgo: como el anterior, era un cargo arrendado 
en casi todos los lugares del señorío. Resultaba, sin duda, más 
rentable en los núcleos eminentemente comerciales. 

Derechos que corresponden al duque por el nombramiento de 
otros cargos. Podemos incluir aquí el almirantazgo y el mayordo-
mazgo. 

En la villa de Huelva, en la relación de renta de 1509, hemos 
encontrado una mención a un almirantazgo. El origen de esta ins-
titución señorial no parece muy clara porque no tiene parangón en 
otras Casas nobles de Castilla. El almirante, como el condestable o 
el canciller, es una institución de la que sólo dispone, normalmente, 
la Corona (1). Encontrar un almirante señorial supone que los du-
ques de Medina-Sidonia eran muy poderosos y, sobre todo, que sus 
intereses marítimos habían alcanzado un desorrollo extraordinario. 

El mayordomazgo: se recaudaban las 2/3 partes de l'o que ren-
tase este cargo. Generalmente la recaudación quedaba al cuido de 
"fieles" Donde el nombramiento de este oficio concejil reportaba 

|°'plrez S d f ^ f S n f a z g o d. ...ía /a. Sania 
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al duque beneficios de cierta importancia, era en las ciudades de Jime-
na, Véjer y Niebla, 

Mancebía. 
Podemos incluir aquí las siguientes rentas: 
—La de la mancebía de Niebla. 
—El mesón de las mujeres, de Huelva y Véjer. 
—Las 12 casas de las mujeres, de Sanlúcar de Barrameda. 
En Sanlúcar dichos establecimientos rentaban 45.000 maravedíes 

anuales. En Véjer y Huelva entre los 6 y 14.000 maravedíes; en Nie-
bla, se dejó en fieldad durante 1511 y 1510 pero el año anterior sólo 
había rentado 4.000 maravedíes. 

El cambio según parece por los documentos estudiados, el duque 
de Medina-Sidonia arrendaba el derecho a establecer casas de cam-
bio o bancas en sus dominios. 

La finalidad de tales establecimientos es bien Conocida: habien-
do nacido, en un principio, por la necesidad de cambiar monedas, 
pronto se añadió a esta función la de admitir depósitos y abrir 
cuentas corrientes, en la baja Edad Media, las actividades bancarlas 
se habían perfeccionado mediante el empleo de cheques y letras de 
cambio. 

De su existencia en Castilla y Aragón se tienen noticias ya des-
de principios del siglo XI, coincidiendo, como es lógico, con el desa-
rrollo creciente del comercio exterior. En Castilla, la actividad de 
cambiadores públicos y privados no hizo sino aumentar hasta me-
diados del siglo XIV. Tras la peste negra de 1340 y las empresas 
guerreras de Alfonso XI, se produjo un período de decadencia eco-
nómica, prolongado durante casi un siglo, que acabó con la mayor 
parte de las casas de cambio castellanas. Las pocas que se conser-
varon eran públicas y estaban sometidas al concejo de cada municipio. 

Hacia 1445 comienza un nuevo período de desarrollo: tras las 
Cortes de Toledo de 1446, se autoriza establecer libremente cambios 
privados y públicos, aunque conservando en este último caso parte 
de su antigua dependencia municipal (1). 

En Andalucía las bancas más destacadas se encontraban en Se-
villa y Jérez de la Frontera. Por lo visto, también existían en cuatro 
poblaciones del señorío de Medina-Sidonia (Huelva, Medina-Sidonia, 
Rnnlúr.nr di» Barrameda v Véler). El haber encontrado este arren-

rn <?nhr«» PctA t«»ma. "Feliní» Ruiz Martín: La Banca en Esvaña hasta 1782. Madrid. 1970. 



damietito es interesante porque refuerza nuestra opinión de que el 
movimiento comercial y monetario era de cierta consideración en di-
chas ciudades ya a fines del siglo XV. 

2) Rentas tomadas a la Corona o a la Iglesia. 

Las alcabalas. Como ya hemos visto, gravaban la venta de todo 
tipo de mercancías. He aquí las más importantes: 

—Vino, Harina, "biscocho", aceite, almendras, frut-as, ajos, pan. 
—Bestias y ganado vivo; caza y cabríos muertos. 
—Paños (en especial los vendidos en la feria de Sanlúcar), sa-

yales, ropa hecha, cordones, lino. 
—Jabón de la feria. 
- P a j a y albardas. 
—Madera. 
—Hierro y metal. 
—Alcohol. 
—Loza. 
—Ollería. 
Cada una de estas alcabalas, generalmente, se arrendaban por 

separado. A veces se agrupaban todas ellas, con alguna otra en la 
llamada "renta mayor" 'o en la renta de la especiería. 

"El viento". Se trata de un-a renta que no hemos encontrado en-
tre las de la Casa de Arcos, pero pensamos que no era rara en Anda-
lucía, como resto del sistema fiscal musulmán (1). Era una fuente 
de ingresos considerable, equivalente al valor de las mercancías de-
comisadas por haberse intr'oducido ilegalmente en el señorío. 

En algunas poblaciones, como Almonte y Villarrasa, se arrenda-
ba con la alcabala del aceite, por lo que no podemos saber exacta-
mente su valor. En Beas, Trigueros y Sanlúcar suponía entre los 90 
y los 80.000 mrs. anuales. Seguía en importancia Huelva con 50.000 
mrs. y San Juan del Puerto, 36.000. Por último, Aljaraque con sólo 
5.500 mrs. 

Las tercias reales. Se cobraban a veces en maravedíes, pero ge-
neralmente en pan terciado. En la relación de rentas de 1510 y 1511, 
anenas se menciona esta renta, no sabemos porqué; tal vez üoraue 

(1) M. A. Ladero Quesada: Dos temas de la Granada nazarí. Cuadernos de Historia. N." 3 
n21.14íD. Madrid. 1969. 



se prestaba más interés a las rentas pag'adas en metálico, ya que 
también se alude a ninguno de los otros tributos en especie. 

La relación de 1508 y 1509 es bastante completa. El duque de 
Medina recibió en 1508 unos 123.769 Tm de "pan terciado" (2/3 par-
tes de trigo y 1/3 de cebada) y en 1509 unas 189.522 Tm. Los lug'ares 
que más rentaban eran Niebla, con sus collaciones y Trigueros (ver 
cuadros págs. 128 y 129). 

3) MercedesI reales sobre rentas o cargos públicos. 

No se menciona ninguna merced de este tipü en las relaciones 
estudiadas, salvo el dozavo de las rentas de Palos cuyo valor tam-
poco se especifica en ninguno de los tres años. Además, el duque 
de Medina-Sidonia poseía ciertas derechas en Moguer y una de las 
alcaldías maynres de Sevilla. 

4) Rentas Territoriales. 

Entre ellas podemos citar: 

—El "noveno". Creemos que debe incluirse aquí esta rent^a que, 
posiblemente, consistía en el pago de la novena parte de los frutos 
de un terreno, recibida por el señor como propietario del mismo. Es 
una clase de renta que sólo hemos encontrado en Chiclana (recau-
dada junto con el almojarifazgo, aceite y jabón, lo que impide saber 
su valor) y en Véjer, donde alcanzaba los 110.000 maravedíes. 

—El arrendamiento de los hornos era muy frecuente. En los 
textos se citan los de Almonte, Beas, Huelva, Rociana, Trigueros y 
los del jurado Pedro Muñoz, el de Antón Rodríguez Atalaya, el de 
Cristóbal de Ortega, el de la mujer de Ambrosio Sánchez y el de 
otro vecinü de la villa. Todos ellos rentaban en total 28.000 marave-
díes anuales. 

—También puede leerse una considerable lista de mesones arren-
dados: los de Coníl, Chiclana, Medina-Sidonia (el mesón de "abajo", 
mesón "de arriba", el mesoncillo y el mesón de las mujeres) Puerto 
de San Juan, Sanlúcar de Barrameda (el mesón de la pu'erta de 
Jerez), La Torre de Guzmán, Véjer (el mesón de la Cantera, el de 
las mujeres y el de la Barca) y Beas (el mesón de la plaza). 

—ArieTná.q rasas, huertas v tiendas. 



En Niebla: 
—la casa y huerta del Portichuelo, 
—la huerta y cañaveral "de cabe la fuente". 
— l̂a huerta y cañaveral "de cabe el alcázar", 
—la casa y tierras de la Bienvenida. 

En Sanlúcar de Barrameda: 
—el corral del Gallego. 
—las 12 casas de las mujeres. 
—la huert>a de junto a la fuente. 
—la huerta del Palomar. 
—la huerta de la Balsa. 
—la arboleda de junto a la fortaleza. 
—las 18 casas y tiendas de l-a calle ancha. 
—las casas de Juan Caballo. 
—las casas y bodega de Ruy Díaz. 
—las casas en que moraba el Capitán Chichones. 
—las casas que eran del secretario Juan de Orihuela. 
—las tiendas de la alcaicería. 
—las cuatro tiendas de la ribera. 
—una casa junto a la fortaleza. 

Trigueros: 

—la casa del mesón de la aduana. 

Beas: 
—las huertas. 

—la casa del mesón de las huertas. 

Véjer: 

—la casa y huerta que eran de Doña Leonor Mendoza. 

Huelva: 

—el tributo de las cas-as. 

Medina-Sidonia: 
—las casas que eran de Pedro Núñez de Agüero, 
—el tributo anual de Juan García Mantillo por su casa. 
—También los pozos del Cedrón, en Medira-Sidonia. 
—Y las viñas de: 

Niebla (El tributo de Diego González por las 2.000 cepas de 
vifÍQ 



Véjer (Las viñas que eran de Doña Leonor de Mendoza). 
Sanlúcar (Las viñas del bosque de Santispiritus). 

—Los olivares de Monteagudo en Sanlúcar y el piñar de esa mis-
ma villa. 

—Además un buen número de molinos: 
En Chiclana: el de Santi Petro, el molino nuevo y el que era 

de Gonzalo Pérez. 
En Huelva: el molino nuevo. 
En Medina-Sidonia: los dos molinos. 
Y las aceñas de Chiclana y las tres de Huelva (la de junto a la 
villa, la nueva y la del pasaje de Palos). 
—Algún "echo", como el de Diego Díaz, en Jimena de la 

Frontera. 

—Sobre todo, es extensa la serie de donadíos y tierras de pan. 
Los donadlos, molinos y algunas tierras llamadas "de pan" pagaban 
una renta anual en pan terciado, es decir, en trigo y cebada. Hemos 
creído conveniente hacer aquí una relación de éstas propiedades y 
sus rentas, que son las siguientes: 

RF.lsrTAS DE PAN fen faneeas) 

nnTMADfnS Y TIERRAS DE PAN TRTr.n rPRADA 

—S-anlúcar de Barrameda: 
Albentos — — 
Evora y Monteagudo 2.360 1.180 
Almonesterejo .520 260 
Tierras que eran de Pedro Márquez 40 20 

" Pedro Díaz Martel 30 — 
Donadío de Alvayan 546 — 
Donadío de Santiago de Fe _ ™ 
Tierras que eran de Juan Danbris 56,66 27,33 

" " García de Lara — — 
" Diego Dávila — — 

—Trebujena: 
Las seis fanegadas de tierra en La 

Dova v El Gonchal 242,16 121,08 



DONADÍOS Y TIERRAS DE PAN 

RENTAS DE PAN (en fanegas) 

CEBADA TRIGO 

Medina-Sidonia: 

El molino que era del canónigo Martin 
SAnchez de Estopiñan 

Otro molino 
Unas tierras 
Tierras del Cedrón 
28 caballerias en las Tierras Nuevas 
Un pedazo de tierra en Ei Parralejo 
2 caballerias en La Granja 
Un retazo de tierras en el Cortijo 

del Rubio 
Un pedazo de tierras en el Cortijo 

el Colomar 
2 caballerias camino de Chiclana 
Las tierras de la Sausedilla 
Un pedaso de tierra en Risco Blanco 
Un pedazo de tierra en El Palmitar 
Una caballería en el Salado 
Un pedaz-o de tierra en la Puente de 

los Ballesteros 

—Véjer: 

El molino del Garrobo 
El molino del Batán 
El molino Nuevo 
El molino del Cubillo 
El molino de la Teja 
El de la Torre 
Tierras del Algar 
Tierras del Garrobo 
Tierras de los Benitez 
Tierras de Naveros 
Tierras de Los Esparragales 
50 caballerías en Manzanete 
Las tierras de Zahara 
61 caballerías en Zahara 
4 caballerías en la Sierra de Retin 

í>íihniiprías de tierras 

122 
50 
16 

394 
15 
12 

10 
16 

36 

600 
450 
552 
543 
576 
420 
144 

60 
88 
56,33 
96 

386 
48 

1.036 

dd 

25 
8 

191 
9 
6 

30 
44 



DONADÍOS Y TIERRAS DE PAN 
RENTAS DE PAN (en fanegas) 

TRIGO CEBADA 

—Chiclana: 
Las tierras bajas 240 

—La Torre de Guzmán: 
Las tierras bajas 120 

—Niebla: 
Las tierras de Osma — 
Las tierras del Portichuelo 26,66 

—Trigueros: 
Tierras de Gonzalo Martín Chamorro — 
3 pedazos de tierra de Juan Acevedo — 
La dehesa de Oado 156 

—Beas: 
Las tierras de Pedro Renón — 
Las tierras de la Bienvenida — 
Las tierras que eran de Doña Isabel 

de Fonseca — 

—Lucana: 
Las tierras que eran de Gonzálo Martin 

de Betanzos — 

—Rociana: 
Otras tierras que eran de Gonzálo 

Martín de Betanzos 4 

—Villarrasa: 
Las tierras que eran de Beatriz Manuel — 
Las tierras que eran de la Sra. Duquesa — 

—Bonares: 
Unas tierras 8 

—San Juan del Puerto: 
Las tierras de los Carrascales — 
Las tierras aue eran de los Agustinos 120 

120 

60 

13,33 

5ft 

1/C 



RENTAS DE PAN (en fanegas) 

DONADIOS Y TIERRAS DE PAN TRIGO CEBADA 

—Huelva: 
Las tierras de Pedro Renón 3 
Las tierras de Juan Rodríguez 6 
Las tierras de M-artín Gallardo 8 — 
Las tierras de Pedro Arias 8 
Las tierras de Cristóbal Martín Gil 4 — 
Las tierras de Verguillos 4 — 
Otras tierras de Verguillos 1 — 

—Aljaraque: 
Las tierras de Juan Hernández de la 

Villa y Cristóbal Jiménez 5 — 

—Tenemos también que citar además las dehesas. Estas ren-
taban anualmente una cantidad en metálico y algún tributo en ca-
beza de ganado vacuno. He aquí la relación de dehesas que hemos 
encontrado en los libros de cuentas de Medina-Sidonia: 

—Sanlúcar de Barrameda: 
Dehesa de la caza del Carrizal: rento 7.000 mrs. en 1509 y 10.000 
en 1511. 

—Medina-Sidonia: 
Alvadalejo: 150.000 mrs. al año, más una vaca Como "castillería". 
El Nedlllo y La mediana: 130.000 mrs. y 1 vaca como "castállería". 
Cucarrete (sic): 130.000 mrs. y 1 vaca como "castillería". 
Alcántara: 75.000 mrs. y 1 vaca como "castillería". 
Valhermoso: 70.000 mrs. y 1 vaca como "castillería". 
Naveros: 60.000 mrs. 

—Véjer: 
Villracardosa: 90.000 mrs. y 1 vaca como "castillería". 
Naveros: 95.000 mrs. y 1 vaca como "castillería". 
Casma y Bullón: 25.000 mrs. y 1 vaca como "castillería". 

—Niebla: 
La Tiesa: entre 1509 y 1511 rentó por término medio unos 15.000 mrs, 
Fuentcubierta: 12.000 mrs. anuales. 
Alpfjrin T.a Va.rn! 50.000 mrs. 



—Almonte: 
Dehesa del Carrizal: 140.000 mrs. al año. 

—Jimena: 
El alcachofal y Montenegral: rentaban las dos juntas 90.000 mrs. y 
cierta cantidad de cabeza de ganado no especificada. 
Dehesa del echo de Santa María: 80.000 mrs. y 1 vaca como "casti-
llería". 
Los hioyos de Guadarranque: 35.000 mrs. y 1 vaca como "castillería". 

La relación de rentas territoriales que antecede demuestra la 
gran importancia que conservaban los aspectos territoriales del se-
ñorío en época considerada por todos los autores como de plenitud 
del señorío jurisdiccional, con debilitamiento de los demás factores 
señoriales; pero, como vemos, la propiedad de la tierra seguía siendo 
fundamental. 

Rentas de la Casa ducal de Medina-Sidonia (en maravedíes). 

1509 
TOTALES 

Almonte: 
Vientü, diezmo del 

Aceite y tercias del pan 
Pescado 
Escribanía pública 
Alguacilazgo 
Horno 
Jabón 
Carnicería 
Virno 
Harina 
Portazgo 
Oarbón 
Buen punto 
Ollerías 
Diezmo de cal teja y ladrillos 
Almotacenazgo 
2/3 del mavordomazero 

200.000 
13.000 
13.000 
16.000 
10.000 
10.000 
31.000 
20.000 
11.500 
22.000 
17.250 

6.600 
4.000 

2.000 
ñ Rnn 

1510 
TOTALES 

200.000 
13.000 
14.000 
16.700 
10.000 

31.000 
20.000 
10.100 
22.000 
16.500 

6.000 
4.500 

9 npin 

1511 
TDTAT.FS PROMETIDOS 

190.000 
11.500 
14.000 
12.500 

8.000 
20.000 
15.000 

20.000 
16.000 

6.500 
Fi nnn 

13.125 
750 

1.125 
750 

750 
1.125 
2.250 

3.000 
1.875 

750 



116 EMMA SOLANO RUIZ 

1509 1510 1511 
TOTALES TOTAT,ES TOTALES p r o m e t i d o : 

Montaracía 8.500 8.000 4.000 — 

Terzuelo 2.500 2.500 3.500 375 

Asiento de la pesquería de 
10.000 Río del Ora — — 10.000 

Dehesa del Carrizal 140.000 140.000 120.000 — 

Barro — 4.000 — 
— 

TOTAL 536.450 520.350 456.000 27.000 

Aljaraque: 
Carnicería 5.666 — 

Vino 2.500 — 

Viento 5.500 — 

Alguacilazgo 1.500 — 

Jabón y aceite 500 — 

Escribanía pública 1.000 — Se arriendan toda: 
Montaracía 1.000 — por masa 
2/3 del mayordomazgo — — 

Penas de los que se van y 
no cumplen las vecindades 800 — 

Almotacenazgo — — 

Los tributos 11.040 — 

TOTAL 29.506 — 20.000 750 

Beas: 
Alcabalas y viento 95.000 87.000 87.000 2.250 
Carnicería 33.000 35.000 30.000 2.250 
Pescado 13.000 13.000 9.700 1.500 
H o m o 16.000 16.000 fi.500 373 
Aceite 8.500 8.500 6.000 750 
Escribanía pública 10.000 5.000 7.000 750 
Madera 3.000 3.000 3.000 375 
Especiería 3.000 3.100 3.100 392 
Zapatería 3.100 6.000 8.000 886 
Huertas 6.500 6.500 5.500 375 
Caza 3.500 3.500 3.500 375 
Mesón de la plaza 1.200 1.500 1.600 153 
nasa dfíl mesón de las huertas 3.000 3.000 3.000 375 

1 5 0 9 
TOTALES 

8.500 
2.500 

Jabón y aceite 
Escribanía pública 
Montaracía 
2/3 del mayordomazgo 
Penas de los que se van y 

no cumplen las vecindades 
Almotacenazgo 
Los tributos 

TOTAT, 

11 n4n 

1510 
TOTALES 

1511 
TOTALES PROMETIDOS 

8.000 
2.500 

140.000 140.000 
— 4.000 

4.000 — 
3.500 375 

10.000 — 
120.000 — 

536.450 520.350 456.000 27.000 

5.666 — 
2.500 — 
5.500 — 
1.500 — 

500 — 
1.000 — Se arriendan todas 
1 n o o — por masa 

90 nnn 7.̂ 0 

Beas: 
Alcabalas y viento 
Carnicería 
Pescado 
H o m o 
Aceite 
Escribanía pública 
Madera 
Especiería 
Zapatería 
Huertas 
Caza 
Mfisnn de la olaza 

95.000 
33.000 
13.000 
16.000 
8.500 

10.000 
3.000 
3.000 
3.100 
6.500 
3.500 
1 onn 

flaca HPI mpRíSn dp Ifishiifirtas 3.000 

87.000 
35.000 
13.000 
16.000 
8.500 
5.000 
3.000 
3.100 
6.000 
6.500 
3.500 
1.500 
lí ofin 

87.000 
30.000 

9.700 
fi.500 
6.000 
7.000 
3.000 
3.100 
8.000 
5.500 
3.500 
1.600 
^ nnn 

2.250 
2.250 
1.500 

373 
750 
750 
375 
392 
886 
375 
375 
153 



2/3 del m-ayordomazgo 12.000 7.500 9.000 937 
Guarda de las heredades 9.000 9.000 8.000 — 

Almotacenazgo 2.000 2.000 2.000 375 

TOTAL 221.800 209.600 194.900 

Bollullos: 

Renta por masa 160.000 160.000 160.000 15.750 

Bonares: 

Renta por masa 21.250 21.250 20.000 1.875 
2/3 del mayord'omazgo 4.000 en fieldad — — 

Montaracía, guarda de 
heredades y ejecutoria — en fieldad — — 

Almotacenazgo — 400 — — 

TOTAL 25.250 21.650 20.000 1.875 

Calañas y las Cruces: 
Renta por masa 45.000 45.000 53.000 4.054 

Conil: 
Almojarifazgo — 30.000 — — 

Carnicería — 17.000 — — 

Alguacilazgo — 9.000 — — 

Aceite y jabón — 10.000 — 

Mesón 6.000 — — 

TOTAL — 72.000 — _ 

Chiclana: 
Almojarifazgo noveno, 

aceite y jabón 86.000 100.500 100.000 750 
Alguacilazgo 30.000 50.000 25.000 — 

Carnicería 34.334 34.500 37.500 1.500 
Aceña 46.000 37.500 41.000 625 
Mesón 15.200 15.200 16.850 250 
Montaracía 8.000 9.500 7.500 — 

Barc.ñ dR Santi Petro 15.500 21.000 21.000 1.250 

Almotacenazgo 

TOTAL 

1509 
TOTALES 

12.000 
9.000 
2.000 

221.800 

160.000 

1510 
TOTALES 

1511 
TOTALES PROMETIDOS 

7.500 
9.000 
2.000 

9.000 
8.000 
2.000 

209.600 194.900 

937 

375 

160.000 160.000 15.750 

21.250 21.250 20.000 1.875 
4.000 en fieldad ~ — 

— en fieldad — — 
— 400 _ _ 

25.250 21.650 20.000 1.875 

Calañas y las Cruces 
Renta por masa 

Conil: 
Almojarifazgo 
Carnicería 
Alguacilazgo 
Aceite y jabón 
Mesón 

TOTAT, 

45.000 45.000 53.000 4.054 

30.000 
17.000 
9.000 

10.000 
finon 

— 72.000 

Chiclana: 
Almojarifazgo noveno, 

aceite y jabón 
Alguacilazgo 
Carnicería 
Aceña 
Mesón 
Montaracía 

HP ñanti Petro 

86.000 
30.000 
34.334 
46.000 
15.200 
8.000 

1 Fi .snn 

100.500 
50.000 
34.500 
37.500 
15.200 
9.500 

91 nnn 

100.000 
25.000 
37.500 
41.000 
16.850 
7.500 

91 nnn 

750 

1.500 
625 
250 

1 9F,0 



1 1 8 E M M A S O L A N O R U I Z 

1 5 0 9 1 5 1 0 1511 

TOTALES TOTALES TOTALES PROMETIDOS 

Molino de Santi Petro 1 1 . 0 0 0 1 2 . 0 0 0 1 2 . 0 0 0 1 . 0 8 8 

2/3 del mayordomazg'o — — — — 

Almotacenazgo 2 . 0 0 0 2 . 5 0 0 2 . 5 0 0 — 

Diezmos de mrs. 1 6 . 6 9 9 — — — 

Diezmo del esparto — — 5 . 5 0 0 1 2 5 

Molino nuevo — 2 0 . 0 0 0 — — 

Molino que era de Gonzálo Pérez — — 2 0 . 0 0 0 7 5 0 

TOTAL 2 6 4 . 7 3 3 3 0 2 . 2 0 0 2 8 8 . 8 5 0 6 . 3 3 8 

Gaucín y su Tierra: 

Renta por masa 8 5 . 0 0 0 8 0 . 0 0 0 — — 

La seda en pelo que se 
compra de los vecinos — — — 

Huelva: 

Pescado 4 0 4 . 0 0 0 — — — 

Salinas 2 0 0 . 0 0 0 2 0 0 . 0 0 0 2 0 0 . 0 0 0 — 

Harina 1 1 7 0 . 0 0 0 — — — 

Molino nuevo — 7 0 . 0 0 0 — — 

Carnicería 7 0 . 0 0 0 7 0 . 0 0 0 8 0 . 0 0 0 2 . 6 2 5 

Calzada — 3 9 2 . 0 0 0 3 9 2 . 0 0 0 — 

Viento 5 0 . 0 0 0 5 0 . 0 0 0 5 0 . 0 0 0 — 

Vino 8 . 0 0 0 8 . 0 0 0 1 0 . 0 0 0 3 7 5 

Paños de la feria 2 8 . 0 0 0 3 3 . 0 0 0 3 3 . 0 0 0 — 

Renta m-ayor 15 .000 1 7 . 0 0 0 1 7 . 5 0 0 — 

Alcabala del aceite — 6 . 5 0 0 — — 

Cordones 12 .000 1 2 . 0 0 0 1 2 . 0 0 0 — 

Escribanía pública 5 2 . 0 0 0 5 2 . 0 0 0 5 2 . 0 0 0 — 

Jabón 2 5 . 0 0 0 2 5 . 0 0 0 2 5 . 0 0 0 — 

Alguacilazgo 7 0 . 0 0 0 8 0 . 0 0 0 1 1 5 . 0 0 0 7 . 7 7 5 

Almendras 8 . 0 0 0 8 . 0 0 0 8 . 0 0 0 — 

Esparto 18 .000 1 3 . 0 0 0 1 0 . 0 0 0 — 

Diezmo del aceite 3 0 . 0 0 0 — 2 3 . 0 0 0 1 . 5 0 0 

Pasaje de Palos 17 .000 1 7 . 0 0 0 1 7 . 0 0 0 — 

Pasaje del Aljaraque 1 4 . 0 0 0 — 1 5 . 0 0 0 6 0 0 

Mesón de l-as mujeres 1 1 . 0 0 0 1 4 . 0 0 0 1 4 . 0 0 0 — 

•Rnrn'n.q 3 5 . 0 0 0 3 5 . 0 0 0 2 0 . 0 0 0 — 

1509 
TOTALES 

11.000 

2.000 
16.699 

Huelva: 

Pescado 
Salinas 
Harina 1 
Molino nuevo 
Carnicería 
Calzada 
Viento 
Vino 
Paños de la feria 
Renta m-ayor 
Alcabala del aceite 
Cordones 
Escribanía pública 
Jabón 
Alguacilazgo 
Almendras 
Esparto 
Diezmo del aceite 
Pasaje de Palos 
Pasaje del Aljaraque 
Mesón de l-as mujeres 
TTnrn'ns 

85.000 

404.000 
200.000 
170.000 

70.000 

50.000 
8.000 

28.000 
15.000 

12.000 
52.000 
25.000 
70.000 

8.000 
18.000 
30.000 
17.000 
14.000 
11.000 

nnn 

1 5 1 0 
TOTALES 

1511 
TOTALES PROMETIDOS 

12.000 

2.500 

— 20.000 

12.000 1.088 

2.500 — 

5.500 125 

20.000 750 

264.7S3 302.200 288.850 6.338 

80.000 

200.000 

70.000 
70.000 
392.000 
50.000 
8.000 

33.000 
17.000 
6.500 

12.000 
52.000 
25.000 
80.000 

8.000 
13.000 

17.000 

14.000 
nnn 

200.000 — 

80.000 
392.000 

50.000 
10.000 
33.000 
17.500 

12.000 
52.000 
25.000 

115.000 
8.000 

10.000 
23.000 
17.000 
15.000 
14.000 
5»n nnn 

9 fi9fi 

375 

7.775 

1.500 

finn 



1509 1510 1511 
TOTALES TOTALES TOTALES PROMETIDOS 

El millar de la sardina 18.000 — 18.000 
Fruta 22.500 15.000 15.000 
Aceite 8.300 30.000 6.500 
Aceña que esta cabe la villa 62.000 45.000 45.000 
Aceña de cabe el 

Pasaje de Palos 45.000 45.000 45.000 
Especiería 16.500 16.500 16.500 
Montaracía 10.500 10.500 15.000 
Diezmo de cal, teja y ladrillos — 3.500 3.500 
2/3 del mayordomazgo — — — 
El tributo de las casas 5.000 — — 
Cambio _ _ _ 
Bizcocho 40.000 — — 
Almirantazgo — 18.000 — 
Alcabala de la paja — en fieldad — 
Almotacenazgo 6.500 6.500 6.500 
Lavar de la sardina 15.000 14.000 14.000 
Aceña nueva 70.000 — 70.000 
Sardina ahumada 20.000 20.000 — 
La isla de Sales 10.000 — — 
Zapatería 4.000 4.000 4.000 
Tributos de la jara — — — 
Arinaria — 154.000 154.000 

1.635 

TOTAL I ñ f i n S O O 1 . 4 8 4 . 5 0 0 1 . 5 0 6 . 5 0 0 1 4 . 5 1 0 

Jímena: 
Almirantazgo y terzuelos 

de los ganados 65.000 65.000 85.000 3.000 
Alguacilazgo 26.000 30.000 20.000 750 
Carnicería 25.000 25.000 31.000 1.500 
2/3 del mayordomazgo 

y la montaceria 23.000 23.000 35.000 3.818 
Escribanía pública 13.000 13.000 12.000 750 
Jabón 5.000 5.000 14.000 2.000 
Almotacenazgo 1.000 — 8.000 1.250 
Aceite 25.000 25.000 25.000 750 
Diezmo de mr,s. 25.633 28.690 — — 
Echo de Dieeo Díaz 90.000 90.000 — — 



Hoyos de Guadarranque 
Alcachofal y Montenegral 
La dehesa del Ancho de 

Sta. María 
El Herbaje de los ganados 

TOTAL 

1509 
TOTALES 

35.000 
90.000 

80.000 

1510 
TOTALES 

1511 
TOTALES PROMETIDOS 

35.000 — 
90.000 — 

80.000 — 

503.663 509.G90 230.000 13.818 

Lucena: 

Renta por masa 
2/3 del mayordomazgo 
Almotacenazgo 
Ejecutoria y guarda 

de heredades 
Montaracía 

TOTAL 

45.000 43.000 
4.000 en fieldad 

— en fieldad 

53.200 4 3 . 0 0 0 

40 nno 

3.000 en fieldad — 
1.000 en fieldad — 

1.875 

40.000 1.875 

Medina-Sidania: 

Almoj arif azgo 160.000 
Carnicería 175.000 
Alguacilazgo 46.666 
Aceite 150.000 
Cambio 6.250 
Montaracía 26.050 
2/3 del mayordomazgo en fieldad 
Guarda de las heredades 

y ejecutoria en fieldad 
Escribanía pública 62.500 
Jabón 18.000 
Mesón de abajo 16.000 
Mesón de arriba 12.000 
Almotacenazgo 50.200 
Mesón de las mujeres 20.000 
Mesoncillo 6.000 
Pozos del Cedrón 2.000 
La dehes-a de El Valadejo 150.000 
Dehesa del Medillo y 

T.o m p H i n n f l 1 3 0 . 0 0 0 

201.000 
187.000 
70.000 

126.000 
20.000 
10 non 

50.000 
20.000 
16.000 
10.000 
50.150 
15.000 
4.000 
1.500 

150.000 

iRO nnn 

226.000 
220.000 
110.000 
126.000 
iñnnn 

52.000 
9AmCi 

50.200 
12.000 
R Rnn 

55.250 
9.500 

— en f ie ldad — 

4.500 

7Fin 



Dehesa de Cacarretel 130.000 130.000 
Dehesa de Alcántara 75.000 75.000 80.000 2.250 
Dehesa de Valhermoso — 78.000 62.000 3.750 
Pozos del Berzal 2.000 
Casas que eran de Pero 

Núñez de Agüero 2.100 
Tributo que paga Juan García 

Mantillo de su casa 1.000 
Dehesa de Naveros — 95.000 — — 

TOTAL 1.237.666 1.461.750 982.900 43.625 

Niebla: 
Paños y ferias 45.000 40.000 55.000 4.500 
Lino 7.000 7.000 6.000 920 
Pescado 3.000 6.000 2.250 375 
Fruta y madera 3.000 
Bestias y ganado vivo y cabrios 

muertos y caza 4.000 4.000 3.500 511 
Zapatería 4.000 4.000 3.500 750 
Sayales 8.500 8.500 7.500 750 
Hierro metal y alcohol 1.750 1.750 1.600 250 
Especiería 2.750 2.750 2.500 544 
Jabón de la feria, loza y ajos 1.000 1.000 900 159 
2 mrs. y medio/ciento que 

se solía coger con la renta 
de la puerta 4.000 — — — 

Puerta de la villa 21.500 24.500 26.000 750 
Alguacilazgo 35.000 35.000 30.000 3.750 
Carnicería 40.000 40.000 37.000 4.500 
Escribanía pública 26.000 27.000 27.000 4.500 
Jabón 20.000 220.000 15.750 750 
Dehesa de la tiesa 7.844 12.000 — — 

Dehes-a de Fuentecubierta 12.100 12.100 — — 

Bellota y hierva de 
Campo de Andévalo 40.000 40.000 40.000 — 

2/3 del mayordomazgo 22.000 22.000 — — 

Almotacenazgo — en fieldad — — 

Mfl.np.fíhía 4.000 en fieldad — — 

1 5 0 9 
TOTALES 

130.000 
75.000 

2.000 

Pescado 
Fruta y madera 
Bestias y ganado vivo y cabrios 

muertos y caza 
Zapatería 
Sayales 
Hierro metal y alcohol 
Especiería 
Jabón de la feria, loza y ajos 
2 mrs. y medio/ciento que 

se solía coger con la renta 
de la puerta 

Puerta de la villa 
Alguacilazgo 
Carnicería 
Escribanía pública 
Jabón 
Dehesa de la tiesa 
Dehes-a de Fuentecubierta 
Bellota y hierva de 

Campo de Andévalo 
2/3 del mayordomazgo 
Almotacenazgo 
'M'ci'npp'hííi 

45.000 
7.000 
3.000 
3.000 

4.000 
4.000 
8.500 
1.750 
2.750 
1 nnn 

4.000 
21.500 
35.000 
40.000 
26.000 

20.000 

7.844 
12.100 

40.000 
22.000 

d non 

1510 
TOTALES 

1511 
TOTALES PROMETIDOS 

130.000 
75.000 
78.000 

2.100 

1.000 
95.000 

80.000 
62.000 

1.237.666 1.461.750 

40.000 
7.000 
6.000 

4.000 
4.000 
8.500 
1.750 
2.750 
l.OOfi 

24.500 
35.000 
40.000 
27.000 

220.000 

12.000 
12.100 

40.000 
22.000 

en fieldad 
pn fiPlriíiH 

55.000 
6.000 
2.250 

3.500 
3.500 
7.500 
1.600 
2.500 

900 

26.000 

30.000 
37.000 
27.000 
l.fS 7ñn 

2.250 
3.750 

982.900 43.625 

4.500 
920 
375 

511 
750 
750 
250 
544 
159 

750 
3.750 
4.500 
4.500 

40 nnn 



E M M A S O L A N O R U I Z 

t 
1 5 0 9 1 5 1 0 1 5 1 1 

TOTALES TOTALES TOTALES PROMETIDOS 

Casa y huerta del Portichuelo 
Huerta y cañaveral de cabe 

la puert'a con la otra de 
cabe el alcázar 

Casa y tierras de la 
Bienvenida 

Servicio 
Tributo que paga Diego 

González por las 2.000 
cepas de viña 

Diezmo de la cal 
Diezmo de teja y ladrillo 
Dehesa de l-a alquería 

La Vaca 
La saca 

2.200 

2.500 

4.000 
16.666 

4nn 

ñn.noo 

2.200 

2.500 

2.000 
16.666 

en fieldad 
en fieldad 

50.000 
5.000 

16.666 

50.000 
5.000 S75 

THTAT. 398.210 385.966 330.666 22.384 

La Puebla de Guzmán, 
Paimogo, El Alozno y Osma: 

Renta p'or masa 76.000 
2/3 del mayordomazgo 12.000 
Almotacenazgo — 
Montaracía — 
Alguacilazgo 24.000 

TOTAL 112.000 

90000 100.000 5.625 

ftnoní) 111.000 5.625 

Puerto de San Juan 
Salinas 
Viento 
Harina 
Calzada 
Oarniceria 
Alguacilazgo 
Fruta 
Zapatería 
Especiería 
TK^voxx 

62.000 
36.000 
25.500 
70.000 
36.000 
21.250 

2.000 
6.000 
2.625 

i n nnn 

77.500 
36.000 
10.000 

36.000 
17.000 

2.000 
5.000 
2.500 

i n nnn 

60.000 
36.000 
10.000 

40.000 
30.000 

2.000 
2.000 
2.000 
fifsnn 

3.000 
3.000 
1.000 

1.875 
1.945 

485 
750 
375 
Rnn 



2/3 del mayordomazgo 
ejecutoria y guarda de 
heredades 

Jabón 
Aceite 
Almotacenazgo 
Montaracía 
Bizcocho 
Escribanía pública 
Mes'ones 
Pescado 

TOTAL 

1509 
TOTALES 

1510 1511 
TOTALES TOTALES PROMETIDOS 

10.000 6.667 
5.625 5.500 
5.000 5.000 

— en fieldad 
— en fieldad 

18.500 
2.200 

20.000 
2.200 

70.000 

8.000 
5.500 

1.500 

21.500 
2.200 

45.000 

750 
408 

409 
1.020 

2.250 
430 

3.000 

312.700 305.367 274.200 21.197 

Rociana: 

Por masa 60.000 
2/3 del mayordomazgo 

Montaracía y guarda de 
heredades — 

Escribanía — 
Fruta — 
Ollería — 
Horno — 
Pescado — 
Montaracía — 
Almotacenazgo — 
Corcho y ceniza — 
Caza — 
Aceite — 
Carbón 

TOTAL 60.000 

60.000 

5.000 
2.000 

400 
10.000 
3.866 
1.500 
1.350 
1.350 

600 
5.100 
1 S7S 

55.000 5.000 

.fSñ.nOO 5.000 

Sanlúcar de Bar,rameda: 

Aduana y almojarifazgo 
Carnicería 
Alguacilazgo 
Pescado 
Plaza, cal, teja ladrillo y 

"cinauena" de la caza 

1.600.000 1.712.500 1.812.500 27.750 
420.000 
147.222 
120.000 

1 fin nno 

420.000 
151.000 
133.500 

17fi nníi 

450.000 
185.000 
1̂ 1 Rnn 



1 2 4 E M M A S O L A N O R Ü I Z 

1509 1510 1511 
TOTALES TOTALES TOTALES PROMETIDOS 

Aceite 100.000 100.000 75.000 2.250 
Escribanía pública 136.000 136.000 120.000 19.500 
Pan 112.666 112.666 90.000 6.750 
Correaje del viento 80.000 86.000 86.000 — 

Jabón 46.250 42.250 42.250 1.500 
Ganado vivo 30.000 30.000 40.000 7.875 
Cambio 9.000 9.000 4.000 — 

Almotacenazgo 30.000 30.000 24.000 1.125 
Zapatería y "cortiduría" 25.833 25.833 28.000 2.625 
B'arca del pasaje de 

Barrameda 40.000 40.000 30.000 3.000 
Ropa hecha 38.500 34.000 34.000 4.500 
Mesón de la puerta de Jerez 15.000 — — — 

Sol 10.000 11.500 13.000 1.688 
Especiería 15.000 15.000 13.000 1.125 
Corral del Gallego 14.000 9.000 — — 

Salinas con el caño de Henares 31.000 31.000 20.000 1.500 
propios 32.000 32.000 35.000 4.125 
Las 12 casas de las mujeres 45.000 45.000 — — 

Olivares de Monte Agudo 32.000 32.000 32.000 — 

Huerta que esta cabe 
la fuente 9.000 8.000 8.000 500 

Montaracía 15.000 15.000 20.000 2.625 
2/3 del mayordomazgo en fieldad — — — 

12 tiendas de los epecieros 27.000 27.000 30.000 3.275 
Donadío de Albentos 85.000 85.000 75.000 — 

Dehesa de la caza del Carrizal 7.000 7.000 10.000 1.250 
Piñar 8.000 8.000 10.000 1.500 

TOTAL 3.440.471 3.554.249 3.418.250 164.552 

La Torre de Guzmán: 

Almojarifazgo 40.000 — 32.000 3.000 
Carnicería 19.000 — 17.500 750 
Alguacilazgo 15.000 — 15.000 2.625 
Aceite y jabón 7.000 — 10.000 1.125 
Mesón 5.000 — 7.000 450 
2/3 del mavordomazffo 5.000 — — — 

1509 
TOTALES 

100.000 
136.000 
112.666 
80.000 
46.250 
30.000 
9.000 

30.000 
25.833 

40.000 
38.500 

z 15.000 
10.000 

Especiería 15.000 
Corral del Gallego 14.000 
Salinas con el caño de Henares 31.000 
propios 32.000 
Las 12 casas de las mujeres 45.000 
Olivares de Monte Agudo 32.000 
Huerta que esta cabe 

la fuente 9.000 
Montaracía 15.000 
2/3 del mayordomazgo en fieldad 
12 tiendas de los epecieros 27.000 
Donadío de Albentos 85.000 
Dehesa de la caza del Carrizal 7.000 
Piñar 8.000 

1510 
TOTALES 

1511 
TOTALES PROMETIDOS 

100.000 
136.000 
112.666 
86.000 
42.250 
30.000 
9.000 

30.000 
25.833 

40.000 
34.000 

11.500 
15.000 
9.000 

31.000 
32.000 
45.000 
32.000 

8.000 
15.000 

27.000 
85.000 
7.000 
8.000 

75.000 
120.000 
90.000 
86.000 
42.250 
40.000 
4.000 

24.000 
28.000 

30.000 
34.000 

13.000 
13.000 

20.000 

35.000 

32.000 

8.000 
20.000 

30.000 
75.000 
10.000 
in.nnn 

2.250 
19.500 
6.750 

1.500 
7.875 

1.125 
2.625 

3.000 
4.500 

1.688 
1.125 

1.500 
4.125 

500 
2.625 

3.275 

1.250 
l.ñno 

TOTAT. 3 440 471 3 5.̂ 4 949 3 418 9.̂ 0 1fi4Rfi9 

La Torre de Guzmán: 

Almojarifazgo 
Carnicería 
Alguacilazgo 
Aceite y jabón 
Mesón 
2/3 del mavordomazffo 

40.000 
19.000 
15.000 
7.000 
5.000 
R nnn 

32.000 
17.500 
15.000 
10.000 
7 nnn 

3.000 
750 

2.625 
1.125 

4î n 



L A H A C I E N D A D E L A S C A S A S D E M E D I N A - S I D O N I A . . . 125 

1509 1510 1511 
TOTALES TOTALES TOTALES PROMETIDOS 

Dehesa de Hiniojera 30.000 30.000 30.000 
Carnicería de la almadraba 22.000 — 21.600 
Diezmos de mrs. 9,817 9.821 — — 

TOTAL 153.150 39.821 133.100 7.950 

Trebujena: 
Escribanía — . 

Montaracía 3.000 — 6.200 750 
Alguacilazgo 1.000 — — — 

Diezmo del aceite 5.000 — 8.000 3.125 

TOTAL 9.000 — 14.200 3.875 

Trigueros: 
Viento 90.000 90.000 100.000 3.750 
Carnicería 60.000 61.000 60.000 2.360 
Pescado 51.000 56.000 60.000 3.375 
Aceite 24.000 24.000 24.000 3.750 
Vino 7.000 12.000 7.500 750 
Zapatería 10.000 13.000 13.000 1.000 
Especiería 12.000 12.000 12.000 375 
Paños 9.000 en fieldad 7.500 750 
Escribanía pública 23.000 23.000 23.000 
Caza y madera 4.500 4.000 4.000 562 
Montaracía 4.000 5.000 6.000 612 
Hornos — en fieldad 8.000 1.775 
Casa del mesón de la Aduana — — — 

Cargazón de los bastardos 90.000 106.000 85.000 3.375 
Fruta 7.000 7.000 7.000 1.567 
2/3 mayordomazgo — 8.000 10.000 750 
Kjecutoria y guarda de las 

heredades 7.000 12.333 11.000 937 
Almotacenazgo 12.000 12.C00 9.000 750 
Alguacilazgo 17.000 39.062 25.000 1.375 
Diezmo del cal, teja y ladrillo — para obras de la fortaleza 

TOTAL 427.500 484.395 472.000 28.S1S 

Trigueros: 
Viento 
Carnicería 
Pescado 
Aceite 
Vino 
Zapatería 
Especiería 
Paños 
Escribanía pública 
Caza y madera 
Montaracía 
Hornos 
Casa del mesón de la Aduana 
Cargazón de los bastardos 
Fruta 
2/3 mayordomazgo 
Kjecutoria y guarda de las 

heredades 
Almotacenazgo 
Alguacilazgo 
Diezmo del cal. teia v ladrillo 

1509 
TOTALES 

30.000 
22.000 

9,817 

153.150 

3.000 
1.000 
5.000 

9.000 

90.000 
60.000 
51.000 
24.000 

7.000 
10.000 
12.000 
9.000 

23.000 
4.500 
4 000 

90.000 
7.000 

7.000 
12.000 
17 nnn 

1 5 1 0 

TOTALES 

:A... 125 

1511 
TOTALES PROMETIDOS 

30.000 

9.821 

30.000 — 
21.600 — 

39.821 133.100 7.950 

6.200 

8.000 

90.000 
61.000 
56.000 
24.000 
12.000 
13.000 
12.000 

en fieldad 
23.000 
4.000 
5.000 

en fieldad 

106.000 
7.000 
8.000 

12.333 
12.C00 
^Q OfiO 

100.000 
60.000 
60.000 
24.000 

7.500 
13.000 
12.000 
7.500 

23.000 
4.000 
6.000 
8.000 

85.000 
7.000 

10.000 

11.000 
9.000 

5»ñonn 

750 

3.125 

14.200 3.875 

3.750 
2.360 
3.375 
3.750 

750 
1.000 

375 
750 

562 
612 

1.775 

3.375 
1.567 

750 

937 
750 

1 57K 
— para obras de la fortaleza 

TnTAT. 427.500 484.395 472 000 
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1509 1510 1511 
TOTALES TOTALES TOTALES PROMETIDOS 

Valverde del Camino: 

Renta por ma»a 30.000 35.000 36.000 1.500 

Véjer: 
Almojarifazgo 243.333 243.333 205.000 22.500 
Carnicería 130.000 140.000 140.000 10.125 
Noveno 110.000 110.500 110.500 13.125 
Alguacilazgo 65.000 65.000 60.000 1.250 
Aceite 43.500 43.500 — — 

Cambio en fieldad — — — 

Jabón 12.000 15.000 15.000 1.500 
Peso y medida 7.000 6.500 7.000 750 
Escribanía pública 40.000 40.000 30.000 750 
Montaracía y 2/3 del 

mayordomazgo 70.000 70.000 46.000 1.125 
Estremeño y albarraniego 6.500 6.000 10.000 1.500 
Mesón de la Cantera 14.000 18.000 20.000 375 
Mesón de las mujeres 6.000 13.000 — _ 
Horno nuevo 12.000 12.000 5.000 375 
Horno viejo 9.000 9.000 3.750 375 
Tributo anual por un horno 

que pagó el jurado Pedro 
Muñoz 2.000 — — 

Idem. Antón Rodríguez 
Atalaya 2.000 — — 

Idem. Cristóbal de Ortega 2.000 — — 

Idem, la mujer de Ambrosio 
Sánchez 2.000 10.000 — 

Idem, un vecino de la villa 2.000 — — 

Esparto y bayón 5.000 5.000 3.000 375 
Mesón de la barca 1.500 1.500 2.040 100 
Casa, huerta y viña que 

eran de la Sra. duquesa 
Dnña Leonor Mendoza 5.000 5.000 — — 

1 5 0 9 
TOTALES 

30.000 

Peso y medida 
Escribanía pública 
Montaracía y 2/3 del 

mayordomazgo 
Estremeño y albarraniego 
Mesón de la Cantera 
Mesón de las mujeres 
Horno nuevo 
Horno viejo 
Tributo anual por un horno 

que pagó el jurado Pedro 
Muñoz 

Idem. Antón Rodríguez 
Atalaya 

Idem. Cristóbal de Ortega 
Idem, la mujer de Ambrosic 

Sánchez 
Idem, un vecino de la villa 
Esparto y bayón 
Mesón de la barca 
Casa, huerta y viña que 

eran de la Sra. duquesa 
Doña Leonor Mendoza 

Dehesa de Villacardosa 
Dehesa de Naveros 
Dehesa de Casma y Bullón 
Mnrítps He Retín v Bovar 

243.333 
130.000 
110.000 

65.000 
43.500 

en fieldad 
12.000 

7.000 
40.000 

70.000 
6.500 

14.000 
6.000 

12.000 
pnnn 

2.000 

2.000 
2.000 

2.000 
2.000 
5.000 
1 ñOO 

5.000 
90.000 
95.000 
25.000 

non 

1 5 1 0 
TOTALES 

35.000 

243.333 
140.000 
110.500 
65.000 
43.500 

15.000 
6.500 

40.000 

70.000 
6.000 

18.000 
13.000 
12.000 
onnn 

10.000 

5.000 
1 ñOO 

5.000 
90.000 

25.000 

1 5 1 1 
TOTALES PROMETIDOS 

36.000 1.500 

15.000 
7.000 

30.000 

46.000 
10.000 
20.000 

5.000 
3.750 

3.000 
2.040 

205.000 22.500 
140.000 10.125 
110.500 13.125 

60.000 1.250 

1.500 
750 
750 

1.125 
1.500 

375 

375 
S75 

375 
ino 

QR nnn i Rnn 

30.000 
Rn nnn 

1.125 
1 Rnn 
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1509 1510 1511 
TOTALES TOTALES TOTALES PROMETIDOS 

Diezmo de la iglesia 64.868 72.482 
Quiebra en la renta del 

alguacilazgo 94.101 — 

TOTAL 1.203.802 973.666 905.272 58.350 

VillarraSa: 
Viento y aceite 12.000 10.000 — — 

Carnicería 15.000 15.000 15.000 750 
Escribanía pública 4.000 4.000 4.000 — 

Almotacenazgo 1.700 1.700 3.500 750 
Montaracía 700 700 
2/3 del mayordomazgo y guarda 

de heredades 6.100 6.100 — — 

Almajarífazgo — — 10.000 — 

TOTAL 39.500 37.500 32.500 1.500 

Dozabo de las rentas 
de Palos — — — — 

RENTAN EN TOTAL TODOS 
LOS LUGARES DEL 
SEÑORIO 10.938.901 10.908.645 9.734.338 462.821 

* * ¥ 

1509 
TOTALES 

64.868 

94.101 

1.203.802 

Escribanía pública 
Almotacenazgo 
Montaracía 
2/3 del mayordomazgo y guarda 

de heredades 
Almajarífazgo 

12.000 
15.000 
4.000 
1.700 

700 

6 .100 

TOTAL 3 9 . 5 0 0 

1510 
TOTALES 

1511 
TOTALES PROMETIDOS 

72.482 — 

973.666 905.272 58.350 

10.000 
15.000 
4.000 
1.700 

700 

6.100 

15.000 
4.000 
3.500 

750 

750 

10.000 — 

37.500 32.500 1.500 

Dozabo de las rentas 
dft Palos 

RENTAN EN TOTAL TODOS 
T.OR T J T H A R F . R D E L 
fílíIÑORTO 1 n.938.901 10.908.645 9.734.338 462.821 



o ift iH 
O < 
Ed 
fi 

Q 
OD 
s o 

W 
8 l 

o m o ^ i A ^ i o o § ^ ^ ^ ^ ^ 
CÍ ifi" «o" CD ifí" cd »H 05 w o 

rf<ir5<OOt-iOTf<<C»i-t<D 

TH »H eo cq w oo 

5 g i § g § g g § g § p g g " 
«d ift cí c<r " " —' • 

O) eo c<] co 

Ift N Ift S 
i-H W 
in CM 

C- ift N . lO t-
o 1H W o rjj rti i-i oí Uíi 
CO iH <£> CD 1-1 lO eo ĉ  
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Creemos que este rápido estudio sobre las Haciendas señoriales 
de Medina-Sidonia y Arcos ha podido tener cierto interés. En primer 
lugar, porque la municlosa relación de rentas aclara algunos aspec-
tos sobre l-as fuentes de ingresos y la organización del sistema 
hacendístico castellano en la Edad Media. 

Y en segundo lugar porque esas mismas relaciones nos han reve-
lado otros dos hechos fundamentales: por una parte, la enorme po-
tencia económica de ambos linajes, basada en el cobro de rentas 
jurisdiccionales pero también, y en gran medida, en el de las terri-
toriales; no disponemos de datos cuantit^ativos para el ducado de 
Arcos, pero en cambio sabemos que el duque de Medina-Sidonia re-
cibía una renta anual de unos 10.000.000 mrs., lo cual supone apro-
ximadamente el 4 % de los ingresos de la cor'ona; se trata por tanto 
de unsa renta considerable y mas aún si tenemos en cuenta que un 
noble no tenía en absoluto los mismos gastos que el rey. Sólo cono-
ciendo esto puede entenderse bien la importancia que la actuación 
de las dos Casas tuvo a lo largo de la baja Edad Media. 

Y por último, si a fines del siglo XV las dos haciendas eran 
fuertes y se nutrían con tales ingresos, la razón de ello es, induda-
blemente, que la vida económica de los lugares del señorío era activa 
y se hallaba en franca expansión. De eso nos ocuparem'os en el si-
guiente apartado. 

VIDA ECONÓMICA DE LOS SEÑORÍOS DE ARCOS 
Y MEDINA-SIDONIA 

A TRAVÉS DE LAS FUENTES FISCALES 

Las fuentes que hemos transcrito s'on interesantes para un estu-
dio del régimen hacendístico señorial, pero t^ambién revelan, con 
detalle, cúal era la vida económica de los dos señoríos a fines de la 
Edad Media. En efecto, las relaciones de rentas constituyen un in-
ventario, muchas veces minucioso, de las actividades mercantiles, los 
servicios y la producción agraria y artesanal del momento. Sin em-
bargo, apenas podemos hacer afirmaciones concretas en el aspecto 
cuantitativo porque los documentos no nos proporcionan datos 
sjnfir.i entes 



Hemos clasificado por separado lo correspondiente a cada seño-
río, aunque en ambos el régimen económico es muy semejante (1). 

1) SEÑORIO DE ARCOS. 

El sector primario. 

La distribución de los paisajes agrarios en las diversas villas y 
lugares del señorío, diseminados a lo largo de las provincias de Se-
villa, Cádiz, Jaén y Granada, parece coincidir con la actual en mu-
chos aspectos. Los productos agrícolas y la ganadería aunque en 
mucha menor escala, son los mismos (2). 

Entre una serie muy variada de cultivos, parecen predominar los 
cereales, aUco, vid y frutales; también tienen interés las hortalizas y 
las plantas textiles. 

En los cereales existía una gran variedad: trigo, cebada, centeno 
y, en los suelos más pobres, la escanda. El trigo y la cebada ocupa-
ban, indudablemente, el primer lugar, como se deduce de la gran 
cantidad de donadíos "de pan" y de otras heredades que pagaban 
anualmente al duque una renta en pan de trigo o en pan terciado. 
También podemos citar aquí las "semillas" o cereales silvestres no 
panificables que se consumían cocidos. 

Los olivares eran asimismo muy extensos y ocupaban las zonas 
mas soleadas y al abrigo de los vientos. Las mayores tierras de olivar 
del señorío correspondían a las villas de Arcos y Marchena. Las ya 
conocidas disposiciones del arancel del almojarifazgo de Arcos sobre 
el aceite, permiten suponer que la producción era ya considerable a 
fines del siglo XV, y también las ganancias reportadas al duque por 
la alcabala de este producto y sus derivados. En relación con el 
aumento de la cosecha se encuentra la abundante producción de 
jabón y la importancia dada a esta renta, una de las pocas que apa-
rece casi sin excepción en todos los lugares del señorio. Además, 
como va hemos visto antes, se ha demostrado aue, en general, la 

(1) Las noticias generales, para su relación con los documentos estudiados, se han obte-
nido de las siguientes obras: 
J. Vicens Vives: Historia económica de España. Barcelona, 1958. 
L. Suárez Fernández: Historia de España, Edad Media. Madrid, 1971. 
C. Viñas Mey: El Cantábrico y el estrecho de üibraltar en el tránsito de la Edad Media 
a la Moderna. "Hispania". Nms. 1 a 5 (1940-1941). 
M. C. Carié: Mercaderes en Castilla (1252-1512). "Cuadernos de Historia de España", 
21-22 (1954), 146-328. 

(2) Fierre Ponsot y Michel Drain: Les paysages agraires de l'Andalousie occidentale au 
debut du XVl." siécle d'aprés litinerario de Hernando Colon. Melanges de la casa de 
VelázQuez. Tomo ir. m.95) . IQrtrt. 



cosecha aumentó bastante a lo largo de todo el siglo XV en el anti-
guo reino musulmán de Sevilla (1). 

En tercer lugar, tenía importancia el cultivo de la vid. En Mar-
chena parece que la cosecha era abundante e iba en aumento, ya 
que la renta de la alcabala del vino, que en un principio se recauda-
ba con otras muchas constituyendo la llamada "renta mayor", pasó 
a arrendarse "por si", o independientemente, a principios del siglo 
XVI. 

Toda la costa atlántica andaluza era apropiada también enton-
ces para este cultivo, Rota, Chipiona, La Puente de León... En esta 
isla estaban las viñas "de Gallinera", arrendadas a tres vecinos de 
Cádiz que pagaban por ellas 13.250 mrs. anuales. Este era, al parecer, 
el único cultivo de cierto interés existente en la isla, junto con el 
del esparto. Sin embargo, para tratarse de un lugar recién puesto en 
explotación, la Puente rentaba bastante ya que, además, se explo-
taban las salinas, un homo de cal, la leña, los prados y la caza, y, 
sobre todo, la barca, que era la única comunicación de Cádiz con 
tierra firme; por último, existía otra renta, la del "medio diezmo", 
tal vez un tributo en reconocimiento de la jurisdicción señorial en 
este lugar. 

Pero sigamos con esta ojeada general sobre la agricultura del 
señorío: 

El cuarto lugar por su importancia, lo ocupaban los productos 
hortícolas, como en todos los demás paises del Occidente europeo, las 
mejores tierras estaban dedicadas a huertas y la mayoría de las 
casas tenían la suya. En Andalucía del siglo XV una extensión con-
siderable del terrazgo la ocupaban tales cultivos: viñas, toda clase 
de legumbres y hortalizas (ajos, cebollas, garbanzos, habas, lente-
jas...) y una serie de hierbas aromáticas y especies (cilandro, al-
cacel, azafrán, rosa y cantuero, comino, matalahuba y algunas más). 
Podemos incluir aquí los frutales. Su producción era de cierta impor-
tancia. Entre los frutos secos, los más mencionados en los textos 
que estudiamos, las almendras, higos y pasas eran objeto de expor-
tación, igual que en otros países mediterráneos ) Granada, Valencia, 
Murcia); su cultivo había sido introducido por mercaderes italianos 
con este fin. 

Por último, parece haber tenido importancia el cultivo de plan-
tas tpvtiles. Entre ellas: el algodón, base de un artesanado de ropa 

(1) M A. Ladero Quesada: Almojarifazgo sevillano y comercio exterior de Andalucía en 
el'sislo XV. íNo publicado.) 



hecha y otros objetos "repulgados" o cosidos, como más adelante 
veremos, aparte de venderse en haces y "al pelo". 

Además, Mno, cáñamo, jerga y esparto (en la Puente de León). 
Todo esto daba lugar a una "industria" de prendas de vestir, som-
breros, sacos, cordones, etc . . . 

Dentro del sector primario no podemos pasar por alto los pro-
ductos forestales. Las zonas de monte bajo y bosque no eran pocas. 
De ahí procedía una amplia gama de productos, algunos de gran 
valor, cuya explotación era siempre monopolio señorial, con frecuen-
cia arrendado. En primer lugar, naturalmente, madera y leña. Po-
demos incluir aqui la "corcha" y corchos, utilizados en zapatería y 
para colmenas. 

TOambién solía arrendarse el provechamiento de la bellota de los 
montes; esto reportaba ingresos de alguna importancia sobre todo 
en Arcos y Marchena. 

Muy apreciada era la cochinilla o grana, que hacía en los mon-
tes. Seca y pulverizada servía como excelente producto tintóreo que 
se vendía a mercaderes italianos o se empleaba para teñir los paños 
de Castilla. Los lugares productores eran Marchena y Chipiona. El 
duque recibía anualmente un tributo en grana, ya que su explota-
ción también estaba arrendada. 

En cuanto a la ganadería, se establecía una diferencia entre 
ganado mayor y ganado menor. Al primer grupo pertenecían vacas 
y bueyes y también caballos, yeguas y potros, mulos y asnos. En ge-
neral, buena parte de los cortijos, dehesas y pastos comunales, esta-
ba dedicada a la cría de reses vacunas. También era importante la 
ganadería menor, sobre todo carneros, ovejas y corderos; además, 
ganado cabrío y porcino. 

Podemos incluir aquí las aves de corral: gallinas, capones, patos, 
ansares o gansos y pavos. 

Los productos derivados de la ganadería son numerosos y muy 
semejantes a los actuales: carne "mortecina" y guisada, tocino, lon-
ganizas, quesos, leche, huevos, sebo, "unto", lana y corambre al pelo, 
entre otros. 

Cabe hablar aquí de la miel y la cera. Ambos productos habían 
sido de gran importancia durante la Edad Media, especialmente la 
miel (único edulcorante conocido en los siglos anteriores) y el cui-
dado de las colmenas estaba a cargo de las mismas hermandades que 
Droteerían los derechos de los ganados transhumantes, cOmo se ve 



con toda claridad en el caso de la Hermandad Vieja de Toledo, Ciu-
dad Real y Talayera. 

Por último, hay que mencionar la caza y la pesca. Los animales 
de caza o "carne del monte" eran ciervos, gg.mos, venados (h'oy casi 
extinguidos o inexistentes, salvo en el coto de Doñana); liebres y 
conejos; perdices, palomas, tordos o "zorzales" y "otras aves del cam-
po y palominas". 

La venta de todos estos animales estaba gravada por el pago 
de un almojarifazgo, excepto cuando el cazador o "ballestero" era 
vecino del lugar. 

En cuanto al pescado, era uno de los primeros artículos de Con-
sumo, fresco, salado o ahumado. No se alude, en las fuentes trans-
critas, a ninguna variedad en particular, salvo a sardinas y atunes, 
ya que eran las de mayor consumo. A principios del siglo XV, el 
duque de Arcos poseía las almadrabas de Rota, tras haber perdido 
las de Chipiona, e intentaba apropiarse las de Cádiz, las más anti-
guas de Andalucía, que eran del rey. Pedro de Medina, cronista de 
la Cas-a de Medina-Sidonia, nos ha dejado descripciones de este sis-
tema de pesca en las almadrabas de Conil, de que ya hablaremos 
más adelante. 

El siector secundario. 

En las poblaciones del señorío se vendían una serie muy variada 
de artículos pero resulta difícil distinguir, pues nada se aclara al 
respecto, cuales procedían de talleres locales y cuales llegaban de 
fuera. 

Es indudable que el jabón y algunos productos alimentarios más 
indispensables se elaboraban en el señorío. También existía un sec-
tor artesanal dedicado a la zapatería y curtiduría. En sus t-alleres 
se confeccionaban borceguíes, chapines y otros tipos de zapatos, de 
hombre y de mujer, de cuero curtido o "ai pelo". Sin embargo, buena 
parte del calzado era importado. 

El cuero de los ganados "cordados" en la carnicería, o el que 
se compraba a los mercaderes, era utilizado también para la con-
fección de correajes, sillas de montar, jaeces "de la jineta" y "de la 
guisa" y otros artículos. 

Además había una "industria" de objetos de barro y loza: cán-
taros, manillas, ollas, ladrillos y tejas. 

Asimismo, objetos de madera: artesas, asientos y "otras made-
ras labradas". 



Artículos de mercería: cinta, cordones y artículos de agujetería 
y guantería. 

Probablemente, parte de la ropa hecha y prendas "cosidas y re-
pulgadas" que se vendían en las tiendas, procedía también de los 
talleres del señorío. 

El sector terciario. 

En primer lugar, destaca el comercio. 
El señorío de Arcos tuvo una vida comercial muy actáv»a a fines 

de la Edad Media. Los principales núcleos de mercado eran, sin duda, 
las ciudades de Arcos y Marchena, como se deduce del arancel 
para el almojarifazgo de Arcos ya citado y de la enorme serie de 
rentas recaudadas a costa de la plaza y las especierías de Marchena. 

Leyendo el cuaderno del arancel del almojarifazgo de Arcos y 
las relaciones de rentas del señorío, puede verse que, en general, las 
condiciones en que se realizan las ventas, las mercancías y la pro-
cedencia de los mercaderes, coinciden casi exactamente con los de 
Sevilla por aquellos mismos años, aunque sin alcanzar la importan-
cia de este mercado. 

Los artículos se vendían a veces en casa del comprador o del 
vendedor, pero generalmente en la plaza pública, llena de pequeñas 
tiendas (las especierías, mercerías, botiquerías), o en las que se ali-
neaban en las estrechas calles. Todos estos locales eran propiedad 
del duque, que arrendaba su uso. Las ventas se hacían al pür mayor 
("en grueso") o "por menudo" en las tiendas. La vigilancia de todos 
los negocios que allí se efectuaban, estaba a cargo del almotacén, 
cuyo oficio también era arrendado. 

En cuanto a los mercaderes, muchos eran simplemente vecinos 
de otros lugares cercanos pero ajenos al señorío. Los vendedores de 
hierro y otros metales procederían seguramente del País Vasco; los 
pieles y maderas, de Galicia y Bret»aña. Parte de los paños venía tam-
bién de este último lugar; los esclavos eran traídos del Norte de Afri-
ca y de Canarias; el ambar, de las Islas Británicas. 

Nos ha pareoido interesante dar unta relación de todas las mer-
cancías que mencionan los textos: 

—Ropa hecha: sayales, tocas de lino por repulgar, capotes, costa-
les y "haldas" de jerga, mantas repulgadas y otras cosas de 
lana v ierea o saval: zamarras, almaizares y tocas: berriyas 



y albornoces. Sában-as, mantas y costales por coser o repulgar; 
colchas, almohadas de estambre y lino, manteles y pañuelos 
de mesa. 

Obsérvese la abundancia de nombres y ropas de tipo musulmán. 
—Tapicería: tapices y alfombras. Bancalos y sobremesas. 
—Algodón al pelo o en haces. Lanas, Seca "al pelo", lino, Cáña-

mo "al pelo". Lienzo. Jerga. 
—Sedería labrada o teñida. 
—Productos tintóreos: grana en grano, verde o seca. Casca y 

zomque. 
—Pieles, cuero y toda clase de artículos de "zapatería y curtidu-

ría": "corambre al pelo de cualquier manera"; "corambre cur-
tida o zurrada"; jaeces de la jineta y de la guisa; toda clase 
de "correría"; sillas; borceguíes; chapines y "todo calzado de 
corambre de cualquier manera, de hombre y de mujer". 

—Joyería: oro, plata y piedras preciosas. Corales y cuentas de 
ambar. 

—Hierro y acero. Puñales y otras armas. Vergas labradas o por 
labrar. 

—Caldería: calderas, apilas, candeleros y utensilios de peltre. 
—Madera: Asientos de atahona y toda madera labrada y por 

labrar. Artesas, vasas de lanzas, corcha y corchos para cha-
pines y colmenas o para quemar. 

—Papel. Toda clase de tintas. Tinteros y "cosas de rollo". 
—Tinajas, brocales, loza, ollas, cántaros, manillas y otras cosas 

de barro. Tejas y ladrillos. 
—Piedra labrada y por labrar en cualquier manera. 
—Pez por arrobas o medias arrobas. 
—Vidrio. 
—Cera. 
—Animales: ganados y bestias vivos. Aves de corral. Animales de 

caza. Papagayos. 
—Productos alimentarios: "carne mortecina", tocinos (enteros o 

por menudo), longanizas, queso, leche, huevos, carne y pesca-
do cocido. Tasajos de venado, de puerco y de otras carnes 
Pescado. 

—Miel y azúcar. 
—Semillas, salvado, harina, pan y cereales. Legumbres y horta-

lizas. Fruta verde y seca. 
—Especies: Matalahúba, comino, azafrán, cilantro, rosa y can-

t.npsn 



—Aceite y aguas. 
—Mercería: bonetes, sombreros de palma, agujetería y guante-

ría, cordones y cintas. 
—Jabón. 
—Esclavos y esclavas "en cualquier manera". 
Por último, dentro del sector terciario podemos mencionar los 

servicios, aunque es muy poco lo que puede verse al respecto en las 
fuentes utilizadas. Sin embargo, se alude a una serie de ellos: 

—Hornos de pan y de cal. 
—Molinos y aceñas. 
—Herrerías. 
—Pozos. 
—Mesones, ventas y bodegones. 
—Barcas. 
—Escribanías públicas. 

2) EL SEÑORIO DE MEDINA-SIDONIA. 

El sector primario. 

Como en el señorío de Arcos, dentro del sector primario destaca, 
entre los cultivos, el de los cereales; especialmente el trigo y la 
cebada, que eran los más extendidos por tratarse de productos ali-
mentarios básicos en la Edad Media, como es sabido. 

El duque de Medina-Sidonia, recibía anualmente tributos en pan 
terciado por dos vías: de una parte, las rentas del pan debidas a 
los arrendadores de las fincas señoriales. De otra, el cobro de tercias 
reales (o "tercias del pan"). El libro de cuentas de 1509 proporciona 
una serie muy completa de datos sobre la recaudación de tercias en 
ese año, incluyendo además lo referente a 1508. Esto permite calcu-
lar la cosecha de trigo y cebada durante esos dos años, aunque efec-
tuando el cálculo conjuntamente para los dos cereales, ya que la 
norma establecida para el cobro de la renta (en pan terciado, es 
decir 2/3 partes de trigo y 1/3 de cebada) así lo impone; esto hace 
que la realidad no quede reflejada exactamente. De todas formas 
podemos decir que la producción cerealística del señorío fue de unos 
5.570 Tm. en 1508 y de 8.528 Tm. en 1509; se trata de una cosecha 
de importancia, que representa aproximadamente la octava parte de 
la calculada nara toda Andalucía ñor esa misma época (1). 

(1) M. A. Ladero Quesada: Los cereales en la Andalucía del siglo XV. "Revista de la 
Universidad de Madrid", vol. XVIII, N.° 69 (223-240). 



En segundo lugar entre los cultivos, destaca el olivo. Las alca-
balas de los productos derivados de éste, aceite y jabón, suponía un 
ingreso de importancia, como puede verse en los cuadros de renta 
de las págs. 36 a 51. Las principales tierras de olivar estaban en 
San Juan del Puerto, Sanlúcar de Barrameda (los oUvares de Mon-
teagudo), Palos y Aljaraque. 

En tercer lugar, la vid. El duque recibía anualmente un tributo 
en especie, procedente de las tercias de la iglesia. A parte, la renta 
en maravedíes por la alcabala del vino. 

Por último, las huertas con sus productos y las plantas textiles. 
Tenemos que mencionar también los productos y aprovechamien-

tos forestales. El más interesante de todos ellos es la grana o "co -
chinilla" que nacía en los montes de Chiclana, Conil, Véjer y Medi-
na-Sidonia, aunque en los años que hemos estudiado parece que es-
taba en vías de desaparecer. 

En cuanto a la caza, pesca y ganadería, poco tenemos que «^ecir, 
ya que estas -actividades eran en todo semejantes a las del señorío 
de Arcos. Lo más destacado es indudablemente la pesca de sardinas 
y atunes. El duque de Medina-Sidonía, compartía con el rey y con 
el duque de Arcos, el monopolio de las almadrabas atuneras del 
Atlántico; de todas formas, la mayor parte de estas pesquerías per-
tenecían a la Casa de Medina-Sidonia; las más importantes estaban 
en Conil, Castelnovo y La Torre de Guzmán. Además había otras 
en Chipiona, establecidas por el duque de Arcos hacia 1470, y que 
-a principios del siglo XVI habían pasado a manos del de Medina-Si-
donia. 

Pedro de Medina, en su crónica de los duques de Medina-Sido-
nia, nos ha dejado una serie de noticias sobre las almadrabas de 
Conil. La pesca se realizaba entre mayo y junio. Los peces se enre-
daban y eran arrastrados a tierras con "cloques". Luego se los cor-
taba y finalmente eran salados y embarrilados. El establecimiento 
donde se hacían todas estas operaciones era la "chanca". A prin-
cipios del siglo XVI la pesquería de Conil estaba en decadencia pues 
no había chanca y sólo se cogían unos 60.000 peces al año, mientras 
que en el siglo XIV se había alcanzado la cifra de 100.000. Casi todos 
los habitantes del lugar trabajaban en ésto (1). 

Las almadrabas estaban arrendadas; el duque recibía un tribu-
+n omií^l pn atunes. 

Pí-dro de Medina: Crónica de los duques de Medina-Sidonia. Colección de documentos 
^^^ « o . , u H i c t n r i í . HA Pcnaña. tomo XXXIX. Í5.395^. 1.» VIH. can. VI. 



El siector secundario. 

En el señorío de Medina-Sidonia hemos encontrado las mismas 
actividades artesanales que en el de Arcos, por lo que no creemos 
necesario mencionarlas aquí nuevamente. 

El sectOir terciario. 

Por último, dentro del sector terci-ario, el comercio ocupaba sin 
duda, un lugar muy destacado. El momento de máxima actividad 
mercantil correspondía a la celebración de la feria de San Miguel, 
en septiembre, llamada también la "vendeja". Est-a feria se venía 
realizando en Sanlúcar desde principios del siglo XIV, en tiempos 
del segundo señor de Sanlúcar y en ella tenían los mercaderes bre-
tones algunos privilegios, debido a una visita del duque de Bretaña 
a Castilla a comienzos de este siglo y también a causa de la ascen-
dencia bretona del linaje de Guzmán. 

En relación con éste está el hecho de que la renta del almojari-
fazgo de Sanlúcar, como ya hemos visto, era la más elevada de to-
do el dominio y muy superior a la de las restantes villas del señorío. 

En segundo lugar, después de Sanlúcar, podemos señalar como 
centros activos de mercado, las poblaciones de Medina-Sidonia, Véjer, 
Huelva y Jimena de la Frontera. 

En cuanto a la procedencia de los mercaderes, la clase de mer-
cancías y las normas que regulaban las transacciones comerciales, se 
observa en los libros de cuentas que eran semejantes en todo a lo 
ya expuesto para el señorío de Arcos, por lo que no creemos nece-
sario repetirlo aquí de nuevo. 

Lo mismo tenemos que decir respecto al sector de los servicios; 
solamente hay que destacar el interés de la explotación de servicios 
de barcas, en los centros de may'or actividad comercial. En efecto, 
el "barcaje" de Sanlúcar suponía una renta anual de 40.000 mrs., 
mientras el de San Juan del Puerto sólo 10.000. Esto pone de relieve 
una vez más la importancia del tráfico comercial de Sanlúcar. 

Nuestro estudio sotare la economía de los dos señoríos a fines 
del siglo XV ha quedado, sin duda, incompleto. Nos hubiera gustado 
ofrecer una visión mucho más amplia en todos los sentidos, pero 
se trataba de estudiar las fuentes ya citadas, sin recurrir a otras. 
Nos hemos limitado, pues, a hacer un examen lo más exhaustivo po-
sible de tales documentos, confiando en que, con los datos aportados, 
podremos contribuir de algún modo a una historia de la economía 
más comületa. 



A P E N D I C E D O C U M E N T A L 

1.—RELACION DE RENTAS DE LA CASA DE ARCOS A FINES 
DE LA EDAD MEDIA. 

(A. H. N. sección de Osuna L.® 1.618). 

Relación de las rentas que el duque mi señor tiene en su tierra 
e señorío y en otra qualquier manera, que son las que de yuso se 
hara mención: 

M A R C H E N A 

Rejita mayor 

Lo que pertenece a la dicha renta mayor es lo siguiente: 
—El portadgo por el alanzel. 
—Heredades. 
—Ganados bivos excebto los que eonprare el carnerero par-a cortar 

en su carnegeria y que si el caminero durante el tienpo de su 
arrendamiento eonprare algún ganado y le sobrare bivo que lo no 
cortare en su tienpo del dicho su arrendamiento, que de estü tal 
sy fuere fasta veynte reses vacunas y hasta ginquenta puercos y 
Qinquenta carneros, que de esto de este numero no pague alcavala 
de la conpra que de ellos hizo y los aya podido conprar francos, 
y que sy mas le sobrare de este numero de estas dichas reses, que 
pague el alcavala de la conpra que fizo del ganado que de mas del 
dicho numero le sobrare; que sea el alcaval-a de la dicha conpra 
del arrendador que fuere en la dicha renta mayor de aquel en que 
las conpró; pero si qualquier ganado vendiere o trocare en su 
tuenpo o fuera del él, que pague el alcavala de la dicha conpra 
y venta sy como carnigero conpró horro, pero que todavia aya 
lugar lo de la sobra del dicho ganado que le sobrare en fin del año. 

—Bestyas. 
—Vinos (1). Esto se saco de la renta mayor y se arrienda por si. 
—Lana salvo la que se hiziere en la terneria. 
—Seda al pelo. 
—Lino e linaza. 
—Cañamo al pelo. 
—fifliripria. en Que entra calderas y paylas. peltre y candeleros, sal-

T.a« nalabras subrayadas aparecen tachadas en el texto original. 



vo si el espegiero vendiere alguna payla o candelero, que entra en 
el especería. 

—Joeria. 
—Ropa vieja. 
—Acucar y almendras e otras espegerias en grueso; y entiendese que 

es de la espegeria lo que se vendiere de libra abaxo, y de las almen-
dras y agucar de diez libras abaxo; y de otra manera que lo lleve 
la dicha renta mayor salvo lo que los especieros o tenderos ven-
dieren por granado o por menudo. 

—Semillas en grueso de media fanega o dende -arriba, salvo lo que 
vendieren los dich'os especieros o tenderos. 

—Jaezes de la gineta y de la guisa y de toda correria que vendieren 
otras presonas y no los dichos especieros o tenderos de la villa, 
y tanbien las sillas aunque las vendan los especieros y tenderos. 

—Papel en grueso de más de una resma arriba. 
—Todas tyntas por arrova o por menudo ecebto lo que vendieren 

los dichos especieros y tenderos. 
—Pez por arrovas o medias arrovas. 
—Tapegeria y alhonbras. 
—Algodon al pelo. 
—Hazes de algodon y todas cosas del algodon. 
—Todas cosas de Uenco cosid-as y repulgadas. 
—Vergas labradas o por labrar. 
—Garvangos. 
—Los mesoneros de paja e gevada por me'nudo a sus huespedes e 

vino en su mesón, que sea de esta renta mayor. 
—Artesas y varas de l-angas e puñales y todas armas. 
—Oro e plata e piedras preciosas. 
—Corales e cuentas de anbar. 
—Miel y gera y sevo en qualquier manera, salvo el sevo de la car-

neceria. 
—Restrojos. 
—Vva en cargas o en cestas, s-alvo lo que se vende a libras. 
—Higos e pasas por arrovas o medias arrovarS. 
—Esclavos y esclavas de qualquier manera. 
—Tocinos enteros. 
—Piedra labrada o por labar en qualquier manera. 
—Capotes y otras cosas asy como costales y haldas de xerga y man-

tas repulgadas y otras cosas de lana y xerga casayal que sean 
fechas. 

—Vancales e sobre mesas v almohadas de estanbre e linn p mnrítp. 



les y pañuelos de mesa y savanas y otras cosas cosidas y colchas 
y ropa cosyda y berriyas y albornozes y papagayos . 

—Qamarras y almayzares e tocas. 
—Todo alcagel en ver^a en pie en qualquier manera que se vendie-

re antes de ser segado, e^ebto el alcacel por menudo que es de la 
renta de la plaga. 

—Que todo el lino de la villa se pese en su peso en su peso de la 
dicha renta mayor pagando sus derechos. 

—Que la Lana y otras cosas que se venden a peso que todas se ayan 
de pesar con el peso de la dicha renta y no con otro ninguno co-
mo siempre fue, so pena de los seysQientos maravedíes acostum-
brados sy pesaren con otro peso. 

—Barvechos. 
—Esquilmos de uva o de azeytuna y otros esquilmos que se venden 

juntos en los arboles, que pertenegen a la renta mayor en caso 
que aya de aver alcavala según la ley del quaderno. 

—Tynajas, tynter'os, brocales y cosas de rollo. 
—Carbón de humo. 
—Paja e albardas. 
—Corcha y corchos para chapines y colmenas y de otras cosas, sal-

vo la que se vende por leña para quemar. 
—Havas, yeros y lantejas o culantro por fanegas y medias fanegas. 
—Grana en grano. 
—La entrada de los ganados que entraren del termino a ervajar, 

que paguen el derecho de ello a la renta mayor, por cabega va-
cuna siete meravedies y por ovejuno o porcuno e cabrino dos ma-
ravedíes e medio por cada cabega. 

—El derecho de la saca de las cosas que se sacan de esta villa de 
que se suele aver derecho sea y pertenezca a esta renta mayor. 

Alcavaüa del pan. 

Lo que pertenece al alcavala del pan es lo siguiente: 
—El alcavala de todo el pan, trig-o y gevada y harina y genteno y 

escaña y avena pertenege a esta renta, egebto la cevada que ven-
den los mesoneros y restrojos que pertenege a la renta mayor. 

—De todo el pan, trigo y gevada que se vendiere en pie antes de ser 
seeados. ecebto del alcacel. 

Cal V teia 

—Teja y ladrillo. 
—Cal V veso. 



—Madera. 
—Qeni^a de hornos de pan azer. 
—Asientos de atahüna y toda madera labrada e por labrar, salvo 

artesas y varas de langas, que son de la renta mayor. 
—La yguala del xabon son dozientos y ginquenta maravedíes por 

la geniza que compra. 

La ca?a 

—Perdázes e liebres. 
—Conejos. 
—Palomas. 
—Zorzales y otras aves del canpo y palominos. 

Carnegeria. 

—Que puedan cünprar todos los ganados de bueyes y vacas, carne-
ros y puercos y otros qualesquier ganados que ayan menester para 
cortar en la cernegeria libremente syn que ayan de pagar alca-
bala ni otro derecho alguno de ello que es el cuero y unto y sevo 
de los dichos ganados. 

—Que l'os cabritos que ,se mataren en la villa lieve el alcavala de 
ellos el carnigero. 

—Que los giervos y gamos y otra qualqmer carne de monte que 
troxaren a pesar aya el dicho carnigero el alcav>ala de ella. 

—Que qualquier res vacuna que por caso se perniquebrare y decer-
vigare que levantar no se pudiere, que la presona cuya fuere sea 
obligado a la fazer saber al carnigero para que se lo conpre y si 
con él no se ygualare, syendo averiguado con testigos que se per-
niquebró '0 degervigo o otro contrario semejante que aquel le vino, 
que la tal presona no ygualandose con el dicho carnigero lo pue-
da matar en su casa y venderlo y pagarle el alcavala de él al 
carnigero. 

(Otras dos condigiones de esta renta están adelante en este libro) 
( 1 ) . 

—Que qualquier presona que matare res sana que pierda la dicha 
res y mas seysgientos maravedíes de pena para el arrendador de 
la carnigeria y esto se entiende sy la matare para vender e la 
vendiere o parte de ella. 

—Que si sobrare en el año o años que tomare la dicha carnigeria 
fasta vevnte reses vacuna.^ v hasta cinauenta Duercos v cinauenta 

/'i'i Las frases entre paréntesis, aparecen en el margen del texto original. 



carneros syendo conpradas dentro de su tienpo y las conprare 
creyendo que se pesaran e no al cabo teniendo el ganado que ovie-
re menester para la dicha carai?eria, que de este numero no 
pague alcavala de la conpra que de ellos hizo y los aya podido 
conprar francos e que sy mas le sobrare de este dicho numero 
que pague el alcavala de la conpra que hizo del ganado que demás 
del dicho numero le sobrare y que la tal alcavala de la dicha con-
pra sea del arrendador que fuere de la renta mayor de aquel año 
en que las conpro; pero que si algún ganado trocare D vendiere 
en su tuenpo o fuera de él, que pague el alcavala de ello sy como 
carnicero conpró harro, pero que todavia aya lugar lo de la sobra 
del dicho ganado que le s'obrare en fin del año como es dicho. 

Î a escribanía. 

—Arriendase la dicha renta de la escribanía publica y de la justicia 
con los derechos acostumbrados contenidos en la tabla que de ello 
tyenen. 

Renta de la pla^a. 

—Alcavala de la villa y ortelanos. 
—Liento. 
—Xerga. 
—Sayales. 
—Mantar y costales por coser o repulgar. 
—Tosca de lino por repulgar. 
—Ortaliza de todas maneras. 
—Fruta verde e^ebto unas por cargas. 
—Fruta seca salvo higo y pasa por arrovas que es de la renta mayor. 
—Quesos y leche. 
—Salvado. 
—Aves, que se entiende gallinas y capones y patos y ánsares y pavos. 
—Carne mortezina. 
—Togino por menudo. 
—Longanizas. 
—Vidrio e loga y ollas y cantaros y otras cosas de barro egebto ma-

nillas que son de la renta de la espegieria. 
—Tasajos de venado y de puercos e de otras carnes. 
—Ajos y gebollas en qualquier manera. 
—Azafran y rosa y cantueso. 
—Yervas, haces o cargas y alcagel por menudo y escobas y espa-

rra eos. 



—Huevos y toda cosa quisada de carne e pescado e otras cosas. 
—Leña. 

Renta del pescado. 

—Pescado. 
—Hierro y herraje y herradores y herreros y azero, 
—Azeite. 
—Esparto y sonbreros de palma. 
—Carbón de brego. 

Zapatería e cortiduria. 

—Calanbre al pelo de qualquier manera salvo la de la carnegerla. 
-Zapateros e coranbre cortyda o currada. 
—Caxca e vaxon e gumaque. 
—Que de la lana que cayere en la tenería no pague alcavala de la 

venta de ell'a. 
—Que el arrendador tenga sus cortydores maestros para cortyr 

qualesquier coranbres lo puedan hazer con los mismos maestros que 
toviere el dicho arrendador y no con otros ningunos, tanto que 
se obligue a los daños que les pudieren venir dando buen recabdo 
a ello, y que en lo de los cortymentos que no eged-a de la tasa que 
tiene la dicha renta. 

—Borzequineria. 
—Qapateria. 
—Chapinería y todo calgado de coranbre de qualquier manera que 

sea, asy de lo que en la dicha villa rse vendiere como de lo que de 
fuera vyniere de onbres e mujeres y de toda coranbre cortyda D 
al pelo de qualquier manera. 

Renta de la especería. 

Todo lo que los espegieros y tenderos vendieren en sus tiendas 
de las cosas siguientes, agora lo vendan por grueso o por menudo: 
—Toda especería. 
—Botyqueria. 
—Mereeria en que entran en que entran bonetes e sonbreros. 
-Seder ía labrada o teñida y no la de al pelo. 
—Correería. 
—Semillas. 
—Cordonerías. 
—Qintas. 
—Bohoneria. 



—Todo lo que de esto venden los especieros en qnalquler manera, 
en grueso o por menudo pertenece a la rentei de la espegeria. 

Lo que venden otras presonas que no sean especieros ni tende-
ros de que pertenesge el alcavala a la dicha espegeria es lo que 
sygue: 
—Toda cordonería de todas suertes, mayor o menor. 
—Azeytes y aguas e manillas. 
—Semillas e cosas de espegeria y de botequeria que vendieren por 

menudo otras qualesquier presonas, y entiendese por menudo un 
celemin o dende abaxo y el papel una rezma o dende abaxo, e lo 
en grueso de ello a la renta mayor, y en el ageña y almendras 
diez libras y dende abaxo. 

—En l'as semillas no se entiende garvangos ni havas. 
—Todas cosas de agujetería y guantería y que pertenezcan a oficio 

de agujetero son de esta renta. 
—Toda correería que vendieren correros en tiendas pertenece a esta 

renta. 
—Cosas de jaezes de gineta e guisa e coaas de correería que ven-

dieren presonas de fuera no tenderos estantes en la villa no son 
de esta renta, salvo de la renta mayor en las sillas aunque las 
vendieren los espegieros. 

—Cosas de mergeria por menudo o por grueso y bonetes y sonbre-
ros que vendieren qualesquier presonas es a la renta de la espe-
cería. 

—La renta de los paños. 
—La renta del xabon. 
—El monte Palagio, la bellota. 
—La renta de la corcha. 
—La venta de Paterna. 
—La tercias de m-aravedies. 
—Las penas de las heredades es de su señoría la tergia parte. 
—Las penas de justicia. 
—La huerta de Paterna. 
—La yerva del monte Palacio. 
—La huerta de Vicos. 
—Gallinas y paja que dan Tos vezinos e moradores enpadronados por 

el cabildo. Cada vezino un par de gallinas y cada labrador una 
carga de paja. 

—Renta de la correduría de que se paga uno por ciento al arren-
dador por mitad conprador y vendedor, y del azeite no a de llevar 
ríoHo HPI vendedor si no se lo Quiere dar. 



Pan. 

—El donadlo de los pendongillos. 
—El donadío de Don Donís. 
—El donadlo de La Flatosa. 
—El donadlo de Verdeja. 
—El donadlo Viejo. 
—El donadío de Paterrua. 
—El donadío de Los Ojuelos. 
—La ha^a de Torríjos. 
—La haga de la Majada de la Burra. 
—La hae-a de Torríjos que va a la laguna del Canpero. 
—La haga que va al molino nuevo caíno de Fuentes. 
—La haga que se conpro del alcayde Rodrigo de Ubeda. 
— (Esta haga se vendió al señor don Luys Ponge el año de DXIIII). 
—El molino viejo. 
—La haga que se conpró de Catalina Gonales la del conde. 
—La haga que se conpró de Diego de Madrid. 

(Estas dos hagas se vendieron al dicho señor don Luys el dicho 
año de DXIIII). 

—La haga que se conpro de Gargía Ruiz notario. 
—La haga que se conpro de Juan Garsia de Villanueva. 

(Estas dos hagas se vendieron a mi señor d'on Luys Ponge el año 
de DXIIII), 

—El donadío de Armijo. 
—Las tierras que se conpraron de la muger de Andrés Martínez 

Qarguelo. 
—La haga que se conpro de Martin Alvarez con el pozo de Alfaro. 
—Las tierras que se conpraron de Francisco Alvarez su hermano. 
—Las tierras que se conprar'on de Alonso Xímenez de Benjunea. 
—El donadío de Motemolin. 
—La haga que fue del jurado Peredo. 
—La haga que fue de Bartolomé de Bejunea. 
—La haga que fue de Juan Martin de Atoche, 
—Las tergias de pan de la dicha villa. 

(Estas ocho hagas se vendieron al dicho señor don Luis Ponge 
el dicho año de DXIIII). 

Casas. 

—En el castillo de Marchena. 
—Las casas del aposentamiento de su señoría. 
—Otras cosa.í? erandes donde se suelen aoosentar los alcaides. 



—Las cavallerizas que están cabe ellas. 
—Otras casas cabe ellas donde están los esclavos. 

(Tiene mas su señoría la casa aduana en l-a pla^a de las Puentes 
de ella). 

—Otras casas que se conpraron de los herederos de Beatris Castillo. 
—Todas las casas nuevas que ha mandado haser su señoría. 

La caballeriza soberadada que esta junto al pozo. 
—Otra cavalleriza detras de esta. 
—Las pillas grandes y pequeñas y un corral junto con ellas para 

leña. 
—Una casa dentro en lo cercado de la dicha gilla donde comen los 

pajes de su señoría. 
—La cozina que esta junto del dicho gercado. 
—La casa publica de las mugeres que esta junto a la tenería, que 

ambas casas son (ilegible) de su señoría. 
—De mas de las rentas susodichas se cobran e pagan en cada uno 

año los vezinos de la dicha villa de Marchena e el concejo de ella 
a su señoría lo siguiente: 

—Da el congejo de la dicha villa de servigio por Pasqua Florida de 
cada uno año veynte carneros etcetera. 

—Pagan mas que son obligados a dar los vezinos de la dicha villa 
de Marchena por Pascua de Navidad de cada año dos gallinas 
cada vezin'o, de las quales es obligado a pagar el cojedor de ellas 
el dicho concejo etcetera. 

—Pagan mas los vezinos lavradores de la dicha villa una carga de 
paja cada vezino cada uno año de los que sienbran e cojen pan 
en el termino. 

M A Y R E N A 

—Las casas del aposentamiento de su señoría con una huerta den-
tro de ellas. 

—Otras casas junto con ellas en que se ha aposentado don Diego 
de León. 

—Las rentas de maravedíes con las tercias de maravedíes, alcavala, 
hornos, carnegeria, xabon. 

—Las pencas de justicia. 
—La dehesa del Alamedilla. 
—El molino de pan que dizen del conde. 
—El cortijo de las cabras. 
—T,Q renta, de la escrivania Dublica. 



Donadíos de pan. 

—El hervaje del donadío de Luchena. 
—El donadío del Cañuelo. 
—El donadío de la Laguna. 
—El donadío de Beticarro. 
—El donadlo de Mudapelo. 
—El donadío del Molino. 
—Las tergias de pan. 

El donadío de Luchena que se conpro y la renta y el ervaje lle-
va el duque mí señor en cada un año y los ganados que en el na-
gen no se paga ni deve diezmo de ellos, y del pan Se paga el diezmo 
a razón de treinta fanegas una. 

P A R A D A S 

—El castillo con el aposentamiento que esta dentro. 
—Las rentas de maravedíes, alcavala, hornos, carnegeria y tercias 

y xabon. 
—La huerta que esta junto con el castillo. 
—Una casa que se conpro en el dicho lugar para carne?ería que 

costo XII mili D maravedíes. 

B A Y L E N 

—Las rentas de maravedíes con las tercias y alcavalas e hornos y 
oarnegeria, pescado y escrivanía e todas las otras rentas de ma-
ravedíes. 

—Penas de justigia. 
—Tergias de pan. 
—Los diez mili maravedíes con que sirven a su señoría en cada un 

año. 
—Las axergías. 
—Las do,s exidas de Baylen. 
—La dehesa e tierras de Tonaría. 

(Esta dehesa se dio a Baega por la sentengía arbytraria desde el 
año de quinientos e nueve en adelante). 

R O T A 

Las rentas de maravedíes con l-as tergias y alcavala y otras que 
suelen andar en renta, que se pusieron aaui al marsren: 



(—Ay mas la renta de las gallinas que pagan cada año los vezinos 
de le dicha villa de R'ota. 

—La renta maior. 
—La renta del pan. 
—La renta de la pla?a. 
—La renta del ganado. 
—La renta del pescado. 
—La renta del hierro y madera. 
—La renta del esparto. 
—La renta de la huva. 
—La renta de miel y ^era. 
—La renta de lino y calderas. 
—La renta de la gapateria. 
—La renta del xabon. 
—La renta de los corrales. 
—La renta de paja y gallinas. 
—La renta del azeite. 
—La renta de la cal. 
—La renta de la carnegeria. 
—La renta de la espegeria. 
—La renta de la caga. 
—La renta de la sal. 
—Qiertos tributos que pag^n vezinos de Rota. 
—Los molinos de azeite. 
—El alcavala de las pasas. 
—CC mili de juro en el Puerto de Santa María. 
—El almona y xaboneria de Xerez de la Frontera. 
—La dehesa de Quartillos de Plata. 
—Las rentas de la Ysla del vino. 
—Y los tributos. 
—Y la sal de la dicha ysla). 
—La renta de la escrivania publica. 
—La casa de Cas-arejos que esta a la pesquería. 
—La casa de la sal que esta cabe el molle. 
—Las almadravas. 
—La casa del toldo. 
—El gelado de piedra donde est-an las pilas. 
—Los montes de la grana. 
—Penas de justigia. 

T í5 s VPH ñc\ fl s 



(Paga cada uno año el congejo de la dicha villa de Rota doze 
arrovas de vino por vía de servidlo etcetera. 
—Una casa para cavalleriza que esta junto a la fortaleza). 

Donadíos de pan. 

-El donadlo de Casare jos. 
-El donadío de Casabuena. 
-El donadío de Rincones. 
-La haga de Qervera con la de Alonso Peres. 
-El donadío de Montypetro. 
-La haga de Montyjos. 
-Las tergias de pan. 
-La haga que dizen de Juan Regidor. 

C H I P I O N A 

-La casa del castillo que es el aposentamiento. 
-Las rentas de maravedíes, que son la renta mayor, renta de los 
morales, dos hornos, la carnegeria, la renta del xabon, leñas 
vedadas. 

-La renta de la escribanía publica. 
-Penas de justigía. 
-La grana de los Montes. 
-Tergias de pan e maravedíes. 
-El real por bota que pagan los vezinos de Chípiona. 

C A S A R E S 

-La vega de Xuxina. 
{fig"ose merged de la dicha bega en veynteiseys de Enero de DVII 
años a Juan Dias Portoseco). 

-La montarazia. 
-La veyntena, 
-La bellota, 
-Las dos tergias partes de los diezmos de maravedíes. 
-El molino de azeíte. 

(Figose merged de este molino a Francisco Solano el año de DVIII 
años a treynta de Junio). 

-Los ervajes. 
-La mitad del molino de pan. 
-Las dos tergias partes de los diezmos de pan. 
-Las Denas de iustícia. 



S E V I L L A 

—El alcaldía mayor que tiene de salario XXVIII mili maravedíes ca-
da un año. 

—Las casas del aposentamiento de su señoría con la huerta. 
—Otras casas viejas junto con ellas. 
—Las salinas de Tarifa. 

(Estas salinas se vendieron en el año de DX). 
—Treynta mili maravedíes de juro de heredad en el pescado salado. 
—Otros diez mili maravedíes de por vida en la dicha renta. 

(De estos juros se vendieron los XXX mili maravedíes en el año 
de DX. 
Los otros X mili maravedíes se dieron de merced a Alonso de 
Medina jurado de Sevilla). 

JEREZ DE LA FRONTERA. 

—Es SU señoría alguazil mayor y en tanto que ay corregidor tiene 
privillejo de gíent mili maravedíes por el dicho alguaziladgo. 

—En las ageñas que dizen del Rey en el rio de Guadaiete, termino 
de la dicha ^ibdad, tiene su señoría la tergia parte con mas el 
catorzavo de lo que rentan. 

—La dehesa de Gigonga. 
—Los molinos de GigOnga que son dos paradas. 

(Esta dehesa se vendió a Juan de Palma, vezíno de Utrera en DXII 
y fazesele cargo en DXIII, e los molinos asy mismo). 

L O S P A L A C I O S 

—La fortaleza del dicho lugar. 
—La renta mayor. 
—La renta de la carnegeria. 
—El mesón. 
—Las alcavalas. 
—El Bodegon del Ruvío. 
—Los tributos de las huertas del dicho lugar e bodegon del Ruyo 

-Las tercias. 

-El donadío de Los Villares. 
-El donadío de Vuenavia. 
-•Rl Hnríñf̂ ín íIp la Palmilla. 

PüTI 



—El donadío que dizen de Francisco Perez. 
—El donadío que dizen de Luys Ba?o. 
—El donadío que dizen de Marivañes. 
—El donadío que dizen de Martin Mateos. 
—El donadío de Santo Antón. 
—El donadío de las hagas que se llama Los gebollares e doña Ju-

liana e Santa María e farias. 
—Tercias. 

L O P E R A 
—El castillo. 
—La dehesa que renta L X X mili maravedíes cada un año. 
—El moHno de pan gerca del dicho castillo que tiene atributo Alon-

so Martin Carretero, vezino de Utrera por dos mili maravedíes 
cada un año. 

Desde ocho días del mes de Abril de quinientos y honze años 
resQíbío el duque mi señor en su mayoradgo y señorío por falles-
?imíento de la duquesa vieja, que aya gloria, la eibd-ad de Arcos e 
villa de Zahara y Serranía de Villaluenga y Pruna y la Puente de 
León e Gígonga con todos sus términos e rentas de maravedíes y 
p-an e otras cosas que les pertenesgen como de yuso se haze mingíón. 

A R C O S 

—La renta del almozarífadgo de la dicha gibdad, en que entran las 
rentas siguientes: 

—La renta del xabon. La renta del almotagenadgo. La renta de 
las quatro tiendas. Los derechos del pan que conpran los ha-
rrieros que son vezínos. Los ervajes de los albarranes y estran-
jeros. Los derechos del peso y media arr'ova de medir el azeyte. 

—La renta de la escrivania publica y de la justigia con las con-
digíones del alanzel e prematíca. 

—La renta de la carnesgeria con las cosas syguientes: 
—Tiene por condigion un cornado en cada libra de carne. 
—Que el arrendador de ella goze con su ganado de la dicha 

carnesgeria del Alcorn'ocal de Xocar. 
—El echo de Atrera. 
—El echo del Juncoso. 
—El echo de las Vegas de Elvira. 
—Bellota del monte de Ortales. 
—Una tienda en la plaga que renta X mili maravedíes. 



—Las tergias de maravedíes. 
—Torzuelo del albarraniego. 
—Penas de justicia. 
—Penas de las heredades. 
—Dos mazmorras que se arriendan para pan. 
—Molinos de Gigong-a, termino de Xeres que se ponen en su rela-

ción ante de esto. 
(Dehesa de Gigonga). 

Pan. 

—El donadío que dizen del Esparragosa. 
—El donadío que dizen de la Tabla de Sajar. 
—El donadío que dizen de la Pasada de la carnesgeria. 
—El donadío que dizen de la Hoge de Bornos. 
—El donadlo que dizen del Hornillo. 
—El donadío que dizen del Masegoso. 
—Una haga que dizen de Herrand Benitez. 
—Otra haga que es en. . . (ilegible) que va hastia el río de Guada-

lete e al rio de los Charcos. 
—El donadío que dizen de la SauzediUa. 
—El donadlo que dizen del Convento. 
—El donadío que dizen de Parehite. 
—Tergias del diezmo. 
—Paga el congejo de la dicha giudad cada veynte pares de perdi-

zes por Pasqua de Navidad de cada año por vía de servicio. 

Z A H A R A 

—La renta de la veyntena y almoxarifadgo. 
—L'a renta del mesón y venta. 
—La renta del echo y dehesa de las eras viejas. 
—Las tergias de maravedíes. 
—Las penas de justigia. 
—La renta de la carnesgería. 
- ( — P a g a mas el congejo de l-a dicha villa de Zahara veynte pares 

de perdizes por Pasqua de Navidad de cada año por vía de 
ser vigío). 

Pa,n. 

—Las tergias de pan de la dicha villa. 
—Un molino de pan que Alonso Martin, molinero vezíno de la di-



cha villa hizo en el arroyo que dizen de Molinos, termino de ella, 
por que paga un cahíz de trigo cada un año de tributo perpetuo. 

S E R R A N I A 

-La renta de la veyntena de los lugares de la Serranía de Villa-
luenga. 

-El echo y dehes-a de Cardela. 
-El echo y dehesa de Azualmara. 
-Las dos tergias partes del diezmo de los ganados y semillas e otras 
cosas que dizen menudos de los dichos lugares. 

-Las dos tergias partes del diezmo de la uva de los dichos lugares. 
-Ervajes. 
-El echo que dizen de Millan. 
-El echo que dizen de Enmedio. 
-El echo que dizen de Barrida. 
-El echo que dizen del Alcornocal de B'ogas. 
-Penas de justicia. 

Pan. 

-Los molinos de Ubrique. 
-Las dos tergias partes del diezmo. 
-Un molino en Gaydovar por que paga Lazaro Garfia, vezino de 
Zahara, un cahiz de trigo de tributo perpetuo. 

-Por 'otro molino en el arroyo que dizen de l-a boca de los Leones, 
termino de los dichos lugares, paga Quixada, vezino de Zahara, 
otro cahiz de trigo de tributo perpetuo. 

P R U N A 

-La renta de la dehesa mayor. 
-La otra dehesa de las Algamat>as. 

PUENTE DE LEON 

-Ciertas viñas que dizen de gallinera que tiene a tributo Rodrigo 
de Argamedo y el comendador Bartolomé de Estopiñan e Chris-
toval Canbron por que pagan cada -año XIII mili CCL maravedíes. 
Son vezinos de Cáliz. 

-La renta del pasaje de la barca con III mili maravedíes que paga 
el carnicero de Cáliz cada año por el pasaje del ganado. 

-La renta de la yerva de la ysla de la dicha puente. 
-El medio diezmo de la dicha vsla. 



—Le renta de la leña en rama syn gepas de la dich-a ysla. 
—La renta de la caga de la dicha ysla. 
—La renta del esparto. 
—Las salinas y horno de cal. 

EC3IJA 

- T i e n e su señoria treszientas mili maravedíes de juro sytuados en 
Qiertas rentas de la ^ibdad de E^ija. 

C A R M O N A 

- T i e n e su señoría en la dicha villa de Carmona las casas de su 
aposentamiento que son en la colla^ion de Santtiago. 

2 . - ARANCEL DEL ALMOJARIFAZGO DE ARCOS. AÑO 1497. 

{A. H. N. sección de Osuna, 120,2). 

Alcayde, alcaldes, alguazil, regidores, presonero, jurados, cava-
lleros, escuderos de mi gibdad de Arcos: por que en el quaderno de 
las condiQiones Con que fasta aqui se arrendavan e cogian las ren-
tas del almoxarifadgo de esta mi gibdad ay muchas que ya no son 
menester ni se han de guardar por que algunas de ellas son e dis-
ponen s'otare el portadgo que se avia de pagar de pasaje de las mer-
caderías e otras cosas de que se ha de guardar el alanzarl del rey 
e de la reyna nuestros señores, e otras son e disponen sobre ct)sas 
de tyerra de moros, de quando el reyno de Granada era de reyes 
moros, que agora no ha lugar, e sobre las dichas condiciones ay 
otras declaraciones asy p'or cartas del duque mi señor, gloria aya, 
como por el uso e costumbre de esta cabsa, ha seydo nes?esario e 
convíniente que se hiziese quademo nuevo poniendo en él las con -
di^ones del dicho quaderno que quedan en su fuerza e vigor e qui-
tando las que no se han de usar e declarando en ellas lo que ha 
menester declaración; e por ende yo mande hazer las condiglones 
con que de aqui adelante se arriende la dicha renta del dicho almo-
xarifadgo e ponerlas e faser de ellas quaderno en la manera 
syguiente: 

Primeramente, que de todas las mercaderías, paños e ganados 
e otras qualesquier e asy todas las cosas de comer e 'otras quales-
ouíer de aualquier calidad que sean que los estrangeros conpraren 



O vendieren o trocaren en la dicha gibdad o en sus términos, pague 
como fue los años pasados, ?inco maravedies por glento de lo que 
montare la conpra o venta o del valor de la cosa o cosas que tro-
care, e que el alcalde las aprecie luego que el arrendador le requi-
riere en su justo valor por juramente de una o dos personas que 
de ello sepan. 

Yten que se entyfenda ser estrangeros los que no fueron vezinos 
ni hijos de vezin'os de la dicha gibdad ni moradores en ella asu 
mando casa ni manteniendo vezindad ni morada, e esto tales ayar 
de pagar los dichos ?inco maravedies por giento e las otras cosas 
que pagan ios estrangeros, e que dentro de terger dia hagan saber 
de las ventas o conpras o troques que fizieren e pagen sus derechos 
al arrendador so pena del doblo. 

Otrosy con condición que qualquier o qualesquier onbres es-
trangeros que truxeren a la dicha gibdad qualesquier cosas o mer-
cadurías para vender, que no las abran a vender syn ligengia del 
arrendador e sy las abrieren -a vender syn lo hazer saber al arren-
dador, que de todo lo que el arrendador provare o paregiere que 
Vendió antes de lo hazer saber al dicho arrendador e le pedir li-
geneia para ello pague el dicho almoxarifadgo con la pena del tres 
tanto; e que lo que se usava e la Ordenanza que avia que fuese per-
dida toda la mercanderia por descaminada no aya lugar ni se use 
ni guarde de aqui adelante; e que el mesonero e otro vezino donde 
viniere a posar e descargar la tal mercaduría la hag-a saber de esta 
condigion. 

Otrosy con condigion que el arrendador 'o cojedor del dicho al-
moxarlfadgo o qualquier vezino o morador de la dicha gibdad pue-
da conprar de los moros todas las mercadurías que sean para comer 
que troxeren a la dicha mi gibdad despues de pasado el tercer dia 
y que aquel o aquellos que las conpraren despues del dicho terger 
día que puedan hazer de ellas lo que les plugyere e venderlas a 
quien quizyeren e por el pregio que pudieren, pero que las otras 
mercadurías que no fueren para comer que las puedan conprar ca-
da que quisyeren syn pena alguna. 

Otrosy en razón del peso e de la medida que se use segund se 
usó e acostunbró hasta aqui en los otros años pasados; pero en 
quanto atañe a la medida hanega del pan, que qualquier vezino o 
morador de la dicha gibdad, quier sea labrador o no, pueda tener 
media hanega para vender o medir su pan, trigo e gevada quier 
sea de su cosecha o no e que pueda vender con ella su pan syn 
pagar coguelos algunos por quanto el señor conde don Pero Ponge, 



gloria aya, hizo merged de ellos a la dicha ^ibdad tanto que la 
dicha media hanega sea derecha e ferida del almotacén; e sy la no 
toviere suya que la pueda tümar prestada de qualquler vezáno de la 
dicha gibdad que la toviere derecha e ferida, pagando al almotacén 
quatro maravedíes de su derecho por que antyguamente se solia 
pagar ocho dineros que montavan mas que los dichos quatro ma-
ravedíes; en otra manera que pague al almotacén diez maravedíes 
de pena por cada vegada. 

Otrosy en razón de las mercaderías que los moros conpraren en 
la dicha gibdad, que el arrendador o cojedor de la dicha renta o 
qualesquier vezinos o moradores de la dicha ^ibdad puedan conprar 
en la dicha gibdad o fuera de ella azeyte e otras mercadurías e ven-
derlo a los moros syn termino e syn pena alguna syn enbargo de 
la hordenanga que los regidores de la dicha ^ibdad ovieron fecho 
sobre esta razon. 

Otrosy con condigion que qualquler o qualesquier vezino o mo-
radores de la dicha gibdad que conpraren ganados de algunos ul-
barranes en la dicha Qibdad o en su termino sean tenudos de tomar 
e tener en sy el derecho que los tales albarranes üvieren de pagar 
e de lo hazer saber al arrendador o cojedor de la dicha renta e de 
le pagar el dicho derecho dende hasta terger dia so pena del doblo; 
e que esto mismo fagan e sean obhgados de hazer quando ellos 
vendieren algunos ganados a los dichos albarranes en la dicha 
gibdad o en el dicho su termino. 

Otrosy con condigion que qualquler o qualesquier personas que 
de fuera parte vinieren a tomar e a mantener vegindad en la dicha 
gibdad e se obligaren de la mantener gierto tyenpo, que sy estos e 
tales no mantovieren la dicha vezindad todo el dicho tyenpo que 
se oblig-aren de la mantener, que paguen los dichos derechos de las 
cosas que conpraren e vendieren en el tyenpo que en la dicha gibdad 
moraron despues que tomaron la dicha vezindad e de mas que pa-
guen al arrendador de la dicha renta el ervaje de los ganados que 
en el termino de ella truxer'on en el dicho tyenpo. 

Otrosy con condigion que sy algún trapero o traperos de fuera 
parte vendieren paño o paños en casa de algund vezino de la di-
cha gibdad o orne de fuera parte, que el tal vesino recabde el de-
recho acostunbrado e lo faga saber al dicho arrendador dende hasta 
terger dia so pena del doblo; e otrosy que sy alguna persona o per-
sonas estranjeras conpraren paño por sy o por algunos vezinos de 
la dicha cibdad de traperos de ella en sus cas-as de los dichos tra-



peros o de otros vezinos o en otra parte de la dicha gibdad o en 
su termino, o los dichos traperos o otro por ellos vendieren paños 
algunos a las dichas pers'onas estranjeras, el dicho trapero o vezino 
en cuya casa se vendieren recabde el dicho derecho acostunbrado de 
ello o el que lo vendiere por la dicha ?ibdad e fuera a las dichas 
personas estranjeras, e que lo faga saber al dicho arrendador e le 
pague el derecho en el dicho plazo de tercer dia so la dicha peno, 
del doblo, 

Otrosy que los vezinos e moradores de la dicha gibdad que me-
tyeren paños para vender en ella sean avisados por estranjeros en 
quanto al pagar de los derechos e faserlo saber a los almoxarifes 
en tuenpo como lo fazen los estranjeros que traen paños a vender 
a la dicha Qibdad. 

Otrosy con cündigion que qualquier o qualesquier personas vezi-
nos e moradores de la dicha gibdad que ven (sic) el azeyte o trigo 
o gevada o otras qualesquier mercaderías a los estranjeros, que sean 
tenudos de recabdar el derecho de los tales conpradores y que lo 
paguen al dicho arrendador dende fasta terger dia so pena de ge 
lo pagar con el tres tanto. Pero que en rason de los ganados e bes-
tias de que se ha de pag-ar cabega, sy no lo hizieren saber ni pagar 
la dicha cabega en el dicho plazo, que pague setenta e dos marave-
díes de renta por cada cabega e mas el derecho con el tres tanto 
y esto mismo sean tenudos de hazer e cunplir sy conpraren las co-
sas sobredichas a los estranjeros, e que vengan con el conprador o 
vendedor ante el arrendador a ge lo notyficar dentro en el tergero 
dia e no sean a mas tenudos. 

Otrosy con c'ondigion que qualquier que vendiere ganado o otras 
qualesquier cosas en la dicha gibdad o en su termino a ome que aya 
de pagar el almoxarifadgo, que resgiba del conprador el derecho que 
oviere de pagar de todo lo que vendieron e que fasta tergero dia 
primero lo faga saber al dicho arrendador e le pague el dicho de-
recho; Sy en el dicho tergero dia no lo hiziere saber al dicho arren-
dador e le pagare su derecho e despues le fuere provada la dicha 
venta, que pague el dicho derecho con el tres tanto; e sy vendiere 
a ome que sea franco en el mismo dia que la venta se hiziere... 
(ilegible) faga saber lal dicho arrendador e . . . (ilegible) ante al di-
cho conprador franco para que se vea su franqueza e le vale sy 
fuere tal que le deve valer, e sy lo asy no hiziere que pague el de-
recho con el tres tanto que eso mismo sea de lo que conprare de 
ome que aya de pagar el dicho derecho. 

Otrosv Dor auant'o algunos vezinos e moradores de la dicha cib-



dad e otras personas fuera parte tratan e venden sus mercaderías 
en la dicha ^ibdad o en su termino e despues, por no pag-ar el de-
recho de ellas alos arrendadores de la dicha gitadad o por que en 
otra parte les fazen alguna gragia, llevan a entregar las dichas 
mercadurías a otra parte por lo qual viene gran daño e menoscabo 
a la dicha renta; por ende que los que tal encubierta hizieren e se 
les provare que vendieron o c'onpraron o trocaron las dichas mer-
caderías o resgibieron pago.. . (ilegible) de él en la dicha eibdad o 
en su termino e despues les entregaron o res?ibieron en otra parte, 
que pague el tal vendedor o conprador que pudiere ser ávido el di-
cho derecho con el tres tanto al dicho arrendador. 

Otrosy con condigion que qualquier vezino e moradores de la 
dicha gibdad que c'onpraren en ella o en su termino qualesquier co-
sas e mercaderías de ome de fuera parte, que lo haga saber al arren-
dador e le pague el derecho de ellas dende hasta terger dia e sy lo 
asy no hiziere y lo encubiere y fuera provado, que pague el dicho 
derecho con el tres tanto e que este preso treynta dias en la garcel 
de la dicha gibdad; y que esto mismo sea sy vendiere las cosas so-
bredichas por 'orne de fuera parte. 

Otrosy con condigion que todos los pleitos en contiendas que 
acahesgieren entre el dicho arrendador e otras qualesquier personas, 
que los alcaldes de la dicha gibdad ante quien fueren los libren e 
determinen sumariamente syn dar lugar a luengas e que el deman-
dado no aya mayor plaz'o para responder a la demanda de tergero 
dia e a otra qualquier cosa de una abdengia para otra; e otrosy 
que no ande por libelos ni por abog-ados salvo sy el dicho arrenda-
dor quisyere e lo el fiziere; e esto que se faga e sea en qualquier 
contia, grande o pequeña que fuera la demanda. 

Otrosy con condigion que qualquier arrendador que arrendare 
o pujare la dicha renta del dicho almoxarifadgo sea tenudo de dar 
buenos fiadores contiosos e abonados en contia de la meytad de la 
dicha renta desde el dia que la dicha renta le fuere rematada o la 
puja le fuere regebida fasta tercer dia primero syguiente a con-
tentamiento de ros alcaldes de la dicha gibdad; e sy lo asy no 
fiziere, que pasado el dicho terger dia le pueda ser tornada l-a di-
cha renta al almoneda e que ande en la dicha almoneda dos dias 
e que se remate en quien mas diere por ella e que la torne de 
arrendador en arrendador qual mas quisyeren los dichos alcaldes 
e el que lo o viere de faser; e lo que se menoscabare en la dicha ren-
ta que lo pague o sea tenudo de lo pagar luego por sy e por sus 
bienes e por sus fiadores el arrendador por cuya culpa se tornare 



la dicha renta al almoneda; e esto que lo pueda faser quier sea 
presente e absente el dicho arrendador. 

Otrosy con condi^ion que las pagas de la dicha renta sean por 
los tercios de cada un año en cada tergio des que fuere conplido la 
ter?ia parte, e sy ei arrendador no pagare el primero tergio que le 
pueda ser enbargado el segundo; e sy no pagare el segundo tercio 
que le pueda ser enbargado el postrero tercio. 

Otrosy con condigion que el arrendador que arrendare la dicha 
renta pague de mas de la contia por que arrendare la dicha renta 
al contador un maravedí al millar del recudimiento e diez marave-
díes de cada millar al contedor y al escrivan'o de su derecho e mas 
las fianzas. E otrosy que pague al pregonero que truxere la dicha 
renta en el almoneda de su pregonería veynte maravedíes; e todos 
estos maravedíes de recudimiento e hazimiento e fiang-as e prego-
nería que los pague luego. 

Otrosy con condigi'on que qualquier e qualesquier personas que 
arrendaren la dicha renta que la arrienden a toda su aventura syn 
discuento alguno. 

Otrosy con condigion que todos los ballesteros de monte vezinos 
de la dicha gibdad e los otros vezin'os e moradores de ella sean 
francos que no paguen derecho alguno de todos los puercos e puer-
cas e venados e gamos e corgos machos e henbras que mataren e 
vendieren en la dicha gibdad en su termino por quanto el señor 
conde don Pero Ponge— gloria aya, les f̂ :zo merged del dicho 
derecho. 

Otrosy con condigion que sy el primer día del año no se rema-
tare la dicha renta, que Tos alcaldes de la dicha gibdad pongan fie-
les que la cojan e recabden en fialdad fasta que sea rematada, e 
que los dichos fieles que ansy pusyeren sean buenas personas e lla-
nas e abonadas e c'ontíosas e tales que daran buena cuenta e pa-
garan todos los maravedíes e otra cosas que cojeren e recabdaren 
de la dicha renta; e que regíban de ellos juramento en forma de 
derecho e que lo fagan e cunplan asy; e sy no pusyeren los dichos 
fíeles en la manera que dicha es, que paguen todos los daños que 
por ello vinieren a la dicha renta. 

Otrosy con condigion que cualesquíer traperos de fuera parte 
que truxeren a la dicha gibdad paños para vender al pueblo, que 
los abran a vender al pueblo terger día; e despues de pasado el 
dicho terger día que puedan vender los paños que les quedaren por 
vender ayuntadamente o por menudo asy a los traperos de la dicha 
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gibd-ad como a otras personas qualesquier que los quieran conprar" 
e que las dichas personas conprar de los dichos traperos de fuera 
parte despues de pasado el dicho terger día, asy para su vestir co-
mo para revender, syii enbargo de la hordenanga que la dicha ciu-
dad tyene fecha que personas algunas no puedan conprar los di-
chos paños para revender desde el dia que los dichos traperos los 
truxeren e abrieren a vender fasta diez días so gierta pena. 

Otrosy con condi^on que qualquier vezino o morador de la di-
cha Qibdad que vendiere en ella 'o en su termino qualesquier cosas 
o mercaderías de personas o persona estranjeras en aparcería o 
en otra manera qualquier, que sea tenudo de lo haser saber al di-
cho arrendador y de le pagar su derecho del dicho almoxarifadgo 
dentro en el tercer dia so pena del doblo; e sy el dicho vesmü o 
morador vendiere las dichas mercaderías por suyas P'or encobrir e 
furtar al dicho arrendador su derecho, que sy esto le fuere prova^ 
do que le pague el dicho derecho con el tres tanto e que este preso 
treynta dias en la cargel de la dicha ?ibdad. 

Otrosy con condicion que sy alguno o algunos vezinos de la di-
cha cibd-ad tovieren sus ganados en tierra donde no ayan de pagar 
e no^ pagaren derechos e teniéndolos en la dicha tierra vinieren a 
a la dicha gibdad algunos ornes estranjeros a conprar algund ganado 
e oviere hablar con aquel o aquellos que tienen sus g-anados en a 
dicha tierra, sy quisieren vender algund ganado de ello o sobre la 
dicha habla fueren a ver el dicho ganado e despues de visto se 
conviniere en uno, el dicho vesino o morador de la dicha eibdad le 
vendiere en la dicha tierra algund ganado de aquellos sotare que 
fue la dicha habla entre ellos, que el dicho vesino o morador sea 
tenudo de recabdar del dicho conprador estrangero el derecho de 
él e mas el derecho de la cabega de cada res vacuna dos marave-
díes e de cada puerco o puerca un maravedí y un cornado y medio 
e de cochino una blanca y media e de cada carnero o oveja e cor-
dero e cabra dos cornados; e que io haga saber al arrendador e le 
pague el dicho derecho desde el dia que la dicha vent-a se hiziere 
hasta terger dia primero syguiente so pena del doblo. 

Otrosy con condigion que persona ni personas algunas no fagan 
ni puedan hazer ni vender xabon en la dicha gibdad ni en su ter-
mino syn ligengia del dicho almoxarife o del que toviere arrendada 
la renta del xabon, so pena de setenta e dos maravedíes cada uno 
por cada vegada; e esta pena que sea del arrendador de la dicha 
rentfa del xabon. 

Otrosv con condicion que qualquier persona vezino o morador 



de la dicha eibdad pueda traer e meter en ella una libra de xabon 
para su casa cada e quando lo Dviere menester o para otro su ve-
zino de la dicha ^ibdad que lo aya menester para su casa; e sy mas 
xabon metyere syn ligengia del arrendador de la dicha renta, que 
lo pierda e pague la dicha pena de los dichos setenta e dos mara-
vedies... (ilegible) todo para el dicho arrendador de la dicha renta 
del xabon. 

Otrosy con condigion que qualquier 'o qualesquier personas de 
fuera parte que metyeren xabon alguno en la dicha gibdad syn 
ligengia del dicho arrendador de la dicha renta del xabon, que lo 
pierda e pague la dicha pena de los dichos setenta e dos marave-
díes, e que sea todo para el dicho arrendador de la dicha renta del 
xabon. 

Otrosy con condigion que qualquier o quales personas que ven-
dieren azeyte en la dicha Qibdad quier sea de su cosecha o no, que 
lo venda con el arrova del almoxarife e no con otra alguna salvo 
sy no fuere con ligengia del dicho almoxarife, so pena de setenta 
e dos maravedíes cada uno p'or cada vegada para el dicho almoxa-
rife; pero en el azeyte que oviere de regebir en los molinos de su 
cosecha que lo puedan regebir con el arrova del molino syn pena 
alguna. 

Otrosy con condigion que qualquier persona que lavare la media 
arrova del alm'oxarife para medir con ell-a algund azeyte, que sea 
tenudo de la tornar e traer a su casa del dicho almoxarife en el 
mismo dia que la llevare, so la dicha pena de los dichos setenta e 
dos m-aravedies para el dicho almoxarife. 

Otrosy con condigion que persona alguna no venda lino en la 
dicha gibdad a oj'o e syn ligencia del dicho almoxarife, so pena de 
setenta e dos maravedíes por cada vegada para el dicho almoxarife. 

Otrosy con condigion que todos los que vendieren azeyte en la 
dicha gibdad, asy vezinos e moradores como estranjeros, paguen al 
dicho almoxarife de cada arrova una blanca. 

Otrosy con condigion que todas las cosas que qualesquier per-
sonas asy de la dicha gibdad como fuera de ella que pesaren en el 
peso del almoxarifes, paguen sus derechos acostunbrados de esta 
manera: del arrova del lino una libra e dos arrovas, de la lana 
una blanca que... (ilegible) tres cornados, e de cada libra de grana 
media blanca, e del arrova de la grana verde o seca cuatro mara-
vedíes, e del arrova del sebo dos maravedíes, e del arrova de la 
mfltfliahiiva una libra, e del arrova de los cominos una libra, e del 



arrova del a?ucar una libra, e del arrova del almendra una libra, 
e del arrova de los higos una blanca, e del arrova de las pasas una 
blanca, e del arrova del bayon una blanca, e del arrova de la casca 
una blanca, y del quintal de hierro e azero dos maravedíes, e del 
arrova del unto dos maravedíes. 

Otrosy con condi^ion que de los cavallos e yeguas e otras bes-
tias que los estranjeros conpraren e vendieren e trocaren en la di-
cha ^ibdad o en su termino, pague al dicho arrendador los einco 
maravedíes del Qiento e mas dos maravedíes de cada cabera. 

Otrosy con condi^ion que de todos los ganados mayores e me-
nores que los estranjeros conpraren e vendieren e trocaren en la 
dicha ?ibdad o en su termino, pague al dicho arrendador el dicht) 
derecho e mas el derecho de la cabega de cada res vacuna dos ma-
ravedíes, 6 de puerco e puerca un maravedí e un cornado e medio, 
e del cochino una blanca e un cornado e medio, e del carnero o 
corderü o cabra o cabrito dos cornados. 

Otrosy con condición que los estranjeros que tovieren algunos 
bienes rayzes en la dicha ^ibdad o en su termino e los vendieren 
todos o alguna parte de ellos, que paguen la veyntena de ello al 
dicho arrendador desde el dia que la dicha venta se hlziere fasta 
terger dia so pena del tres tanto. 

Otrosy con condigion que sy alguno o algunos estranjeros devie-
ren o ovieren a dar algund pan, trigo o gevada a alguno o algunos 
vezinos de la dicha gibdad de renta o tributo de bueyes o de otras 
debdas e les pagaren el dicho pan en dineros, que sean obligados 
los que asy pagaren el dicho pan de pagar al dicho arrendador el 
derecho como por vendido de todo lo que m'ontare el dicho p-an que 
asy pagaren en dineros, e que el dicho vezino de la dicha eibdad 
que resgibiere el dicho pago sea tenudo de recabdar el dicho dere-
cho del dicho estranjero desde el dia que la dicha paga le fuere fe-
cha fasta terger dia so pena del doblo. 

Otrosy con condigion que sy los dichos alcaldes de la dicha 
gibdad pusyeren fieles en la dicha renta antes que sea rematada, 
que los dichos fieles sean obhgados de dar quenta cierta, leal e 
verdadera, con pago de todos los maravedíes e otras cosas que 
ovieren cogido e recabdado de la dicha renta e sy la dicha renta 
oviere montado e rendido durante la dicha fieldad al arrendador 
en quien la renta del dicho almoxarifadgo fue rematada, desde el 
dia que le demandare la dicha cuenta fasta terger dia primero 
sveuiente so pena de dos mili maravedíes para el dicho arrendador; 



e otro sy que el arrendador sobre quien estoviere la dicha renta, 
por remate o por puja que en ella aya dado, que sea obligado de 
dar quenta ?irta e leal e verdadera con pago de todos los marave-
dies e otras cosas que la dicha renta oviere montado e rendido e 
el oviere recibido e cogido de ella en qualquier manera al arrenda-
dor que despues sobreviniere sobre el desde el dia que le deman-
dare la dicha cuenta hasta el dicho ter?er dia so la dicha pena de 
los dichos dos mili maravedies para el dicho arrendador postrime-
ro; e sy los dichos fieles o arrendador que oviere cüjido e tenido la 
dicha renta furtare o encubriere alguna o algunas cosas de la di-
cha renta e despues les fuere provado que furtaron e encubrieron 
alguna o algunas cosas de la dicha renta, que sean obligados de 
pagar al dicho arrendador que sobreviniere sobre ellos todo lo que 
asy furtaren e encubrieren de la dicha renta con el tres tanto. 

Otrosy con c'ondigion que sy alguno o algunos vezinos e mora-
dores de la dicha ?ibdad vendieren en la dicha eibdad de Xeres o 
en qualquier otra gibdad o villa o logar de las comarcas de la di-
cha eibdad alguna mercadería o otras cosas muebles que... (ilegi-
ble) en la dicha Qibdad e despues de aver vendido las llevare e 
entregare e resQibiere el pago de ellas en la gibdad o villa o logar 
donde las oviere vendido, el dicho vendedor ni el conprador no sean 
obligados de pagar derecho alguno de ello al dicho almoxarife de 
la dicha eibdad; pero sy despues de la dicha vendida el dicho ve-
zino o morador de la dicha gibdad entregare la dicha mercadería o 
cosas que asy oviere vendido al dicho conprador o a otre (sic) por 
el en la dicha gibdad o en su termino e el dicho conprador hiziere 
el pago o parte de él en la dicha gibdad o en su termino o hiziere 
algund contrato sobre ello los dichos conprador o vendedor en la 
dicha gibdad o en el dicho su termino, que el dicho vezino o mora-
dor sea tenudo de recabdar del dicho conprador estranjero el de-
recho de ello que es ginco maravedies del giento; e que lo faga 
saber al dicho arrendador e le pague el dicho derecho hasta terger 
dia primero syguiente so pena del doblo. 

Otrosy con condigion que de las mercaderías e otras cosas de 
que se ha de pagar portadgo e pasan por la dicha gibdad e sus 
términos se lleven los derech'os contenidos en el alanzel que el rey 
e la reyna nuestros señores mandaron dar, e no mas ni de otra ma-
nera salvo como en el dicho alanzel se contiene, e sea para el di-
cho arrendador del dicho almoxarifadgo. 

Porque vos mando que de aqui adelante guardedes e fagades 



guardar en el arrendamiento de la dicha renta del almoxarifadgo 
de l-a dicha mi Qibdad e a los arrendadores de eUa las dichas con-
dieiones de suso en este quaderno que va escrito en tres pUegos de 
papel en que van escritos treynta e ocho capítulos de las dichas 
condiciones aqui contenidas, e con ellas mando que se arrienden e 
cogan la dicha renta e rentas del dicho almoxarifadgo desde pri-
mero día del mes de enero del año que agora verna del naseimien-
to de Nuestro Señor Jhesu Christus de mili e quatrogientos e no-
venta e ocho años en adelante. Que fue fecho en la villa de Mayre-
na a onze dias del mes de dizienbre del año de noventa y syete. 

Garsia de Lara escrivano publico. 

Alcayde, alcalde, alguazil, regidores, personero, 
ros, escuderos de mi eihdad de Arcos: sabed que de ^^s de la 
condiciones contenidas en el cuaderno que yo agora man^e ^ ^ e r e 
vt,s envie firmado de mi nonbre e refrendado de Luys de m' 
mayordomo, que fueron e son las que syenpre se guardaron e man-
Z n guardar el duque mi señor e sus antepasados gl^ia ayan^ 
en el arrendamiento e cosecha del almoxarifadgo ^^ la m» ?ibdad 
conformándome con las leyes e condiciones con que el rey e la 
reyna nuestros señores mandan arrendar e arriendan « " ^ « " ^ a se 
an de guardar en el dicho arrendamiento e cosecha de la dicha 
renta del almoxarifadgo de la dicha mi d M a d 
ciones con la quales mando que se arriende desde primero día de 
enero del año que verna del nasQimiento de Nuestro Señor Chris-
tus L ^ l e< l - t roc ientos e noventa e ocho e dende en adelante, 
que son las syguientes: 

Que ninguno ni algunas personas sean osados de fazer m fa^ 
gan f L d e L liga en las dichas rentas ni estorven a otro o otros 
S e quieran entender en las arrendar ni fablen contra ellas para 
L desminuyr ni estorvar que no se puedan cobrar, so pena de 
dos mili maravedíes como syenpre. 

Yten que despues de arrendar las dichas rentas no se resgiba 
puja alguna salvo sy fuere el quarto; e que esta J f 
se faga syn ninguna condigion ni cabtela ni prometydo que por 
ello se de, syno que verdaderamente se puje enteramente el quar o 
de lo que montare todo el pregio en que estoviere la dicha renta, 
e que esta puja del quarto se pueda hazer dos meses despues de 
rematada la dicha renta e no aya lugar ni se pueda hazer pasados 
ins dichos dos meses. 



Yten que yo ni los que de mi conpraren, aunque sean estran-
jeros, no paguemos el dicho almoxarifadgo de lo que yo conprare 
o vendiere, o otro por mi, de las cosas de mis rentas e fasyenda. 

Yten que los mercaderes e traperas é tenderos e otras personas 
que troxeren a vender paños e otras mercaderías e cosas a la dicha 
mi Qibdad cada que fueren requeridos por el dicho mi arrendador 
del dicho almoxarifadgo sean obligados a se las mostrar pam que 
las pueda escrivir e tomar copia de ellas; e sy fueren paños o mer-
caderías que puedan ser selladas o señaladas, que se las muestren 
e dexen señalar e sellar; e sy fueren retagos de paños o cosas se-
mejantes, se las dexen medir e las dexe medidas sy quisyere el di-
cho arrendador; e esto que sea obligado el dicho trapero o mer-
cader a lo fazer el dia que lo requiriere fasta otro dia syguiente 
conplido so pena de mili maravedíes para el dicho arrendador; e 
que dexando asy señalados o registrados o contados por escrito por 
ante escrivano los dichos paños e mercaderías, sy despues pares-
qieve en su poder syn señalar o sellar e que no lo mostro ni es-
crivio porque maliciosamente lo dexo de mostrar e yncubrio algund 
paño o mercaduría, que por el mismo fecho sea perdida para el di-
cho mi arrendador, e mas que el arrendador dende en adelante ca> 
da mes pueda pedir al tendero o trapero que toviere tyenda en la 
dicha gibdad cuenta e que le muestre los paños e otras cosas que 
dexo escritas e señaladas o registradas, e lo que de ello no le mos-
trare se entienda que lo a vendido e sea ávido por vendido para 
que de ello pague el dicho almoxarifadgo; e a los otros que vinieren 
de fuera e no tovieren tiendas como estranjeros en la dicha ^bdad 
les puedan pedir que les den la dicha quenta cada terger di-a o 
que le den fianga que le pagaran los derechos de lo que vendieren 
ante que se vayan, e dando las fianzas no puedan pedirles la di-
cha quenta syno asy cada mes como a los estranjeros. 

Yten que de los ganados de los estranjeros e albarranes que 
comen los términos de la dicha gibdad... (r-oto) gosan paguen de 
res mayor, que se entiende buey o vaca o . . . (roto) o yegua o potro, 
o de otras reses mayores ?inquenta maravedíes por cada cavega; e 
de res menor, que es oveja e carnero e cabra e puerco, quinse ma-
ravedíes por cada cabega, como se contiene en una carta que el du-
que mi señor, gloria aya, mandó dar; e que el altaarran o extran-
jero que metyere o troxere qualquier res en el termino lo venga a 
saber al almoxarife asta dies dias so pena del doblo; e que qual-
quier c'onosgedor del hato donde andoviere el tal ganado lo f-aga 
saber al arrendador so pena que el pague el dicho derecho e pena 



del doblo porque ninguno sea osado de faser fraude ni encubierta 
del dicho derecho. 

Yten porque entre los estranjeros e alb-arranes estantes en la 
dicha Qibdad que no son vezinos se hazen muchas ventas e troques 
de ganados e otras cosas que no entrevinieren entre ellos vezinos 
algunos de la dicha eibdad e se encubren los derechos que an de 
pagar unos a otros, m-ando que, sy no lo fizieren saber al arrenda-
dor e le pagaren sus derechos dentro de Qinco dias, que lo paguen 
con el tres tanto. 

Porque vos mando que las hordenan^as del dicho quaderno e 
las de aqui de suso contenidas en este pliego de papel en que van 
seys capítulos ios gu-ardeys e cunplays en todo e por todo e las f a -
gays guardar e conplir segund que en ellas e en cada una de ellas 
se contyene, e no vayais ni paseys contra ellas ni contra alguna 
de ellas ni consyntays yr ni pasar, e no fagadas ende al. Fecho en 
la villa de Mayrena diez e ocho dias del mes de dizienbre ano del 
nas?imiento de Nuestro Salvador Jhesu Christus de mili e quatro-
Qientos e noventa e syete años. 

El qual dicho treslado fue congertado con el dicho quaderno 
original en presengia de mi, Garsia de Lara escrivano publico de 
la dicha ^ibdad de Arcos de la Frontera, el qual se fiso e concer-
tó en viernes treinta dias del mes de margo, año del nasgimiento 
de Nuestro Salvador Jhesu Christus de mili e quatrogientos e no -
venta e ocho años. Testigos que fueron presentes e vieron concer-
tar este treslado con el dicho original: 

Juan de Ayllon, -alcalde de la justigia, e Alonso Vegeynte e Juan 
de Espinosa e Gongalo Sanches syllero, e Christoval Martin Asen-
syo e Juan de Luenes, vezinos de esta dicha gibdad. 

Yo, Garsia de Lara, escrivano publico de la gibdad de Arcos de 
la Frontera, por la reina por l-a señora duquesa de esta gibdad, mi 
señora, presente fue al c'ongertar de este traslado e lo fis escrivir 
e fis aaui mió signo. 

MAYORAZGO DEL DUQUE DE MEDINA-SIDONIA EN 1508 
CON INDICACION DE SU ESTADO HACENDISTICO. 

(A. H. N. sección de Osuna, L.^ 111, a sin foliar). 

Relagion de todos Tos lugares del condado, que son catorze vi 
lias e lugares, de los quales están fechos diez cavega de arrenda 
mípntn pn psta manera: 



Niebla: La villa de Niebla, arrendamiento por sy, hazense en 
ella veynte y siete rentas segund adelante se dirá. 

Lu?ena: El lugar de Lugena, arrendamiento por sy toda la ren-
ta de el esta por masa en un arrendador y fuera de 
esta renta de masa se fazen otras quatro rentas se-
gund que adelante se dirá. 

Bonares: El lugar de Bonares, arrendamiento por sy están todas 
las rentas del lugar por masa, salvo otras rentas que 
quedan de fuera, segund que adelante se dirá. 

Roílana: El logar de Rogiana, arrendamiento por sy esta por 
masa toda el logar y onze rentas que están desperna-
nadas de la dicha masa que es obligado el recabdador 
del señor duque a las cobrar porque fue asy con digión 
en el arrendamiento de la masa, segund que adelante 
se dirá. 

Villarasa: El lugar de Villarrasa, arrendamiento por sy, hazense 
en el seys rentas, segund que adelante se dirá. 

Veas: El lugar de Veas, arrendamiento por sy, hazense en 
ella deziseys rentas, segund que adelante se dirá. 

Trigueros: El lugar de Trigueros es arrendamiento por sy, hazen-
se en él dezynueve rentas, segund que adelante se dirá. 

Balberde El lugar de Valverde del Camino esta por masa to-
del Camino: das las rentas del lugar, segund que adelante se dirá. 

Caüañas' y Los lugares de Calañas y Las Cruzes son dos lugares 
Las! Cruzes: están fechos anb'os un arrendamiento por masa todas 

las rentas de anvos lugares, seeund adelante se dirá. 

La Puebla de Guzman, 
El Alozno, 
Paymogo, 
ricinn 

Estos quatro logares están fechos un arren-
damiento por masa de todas las rentas de 
ellos, segund que adelante se dirá, e asy 
mismo se dirá si ay algunas rentas fuera 
rip la mosa 

Relagitin de los lugares del mayorazgo nuevo que son seys con 
el dozabo de Palos, en los quales se hazen seys arrendamientos en 
pstfi mQ-nprn • 



Estos seys logares son los que están en el condado: 

La villa 
de Huelva: 

Allaraque: 

Palos: 

San Joan 
del Puerto 

Almonte: 

Rftllullos: 

La villa de Huelva es arrendamiento por sy, hazense 
en ella treynta e dos rentas de las quales cobra la du-
quesa las dezlsiete rentas y el señor duque las quinze, 
segund que adelante se dirá. 
El lugar de Aljaraque es un arrendamiento por masa 
todas las rentas del dicho logar, segund que adelante 
se dirá. 
El dozabo de Palos es arrendamiento por sy, hazense 
en el rentas, segund que adelante se dirá. 
El logar de San Juan del Puerto es arrendamiento por 
sy, en el qual se hazen dezisiete rentas, de las quales 
coiíra la duquesa las onze rentas y el señor duque las 
seys rentas, segund adelante se dirá. 
El lugar de Almonte es arrendamiento pt)r sy, en el 
qual se hazen quinze rentas de las quales cobradla du-
quesa seys rentas e parte de otra renta, y el señor du-
que cobra ocho rentas e parte de aquella renta, segund 
adelante se dirá. 
El lugar de Bollullos esta arrendado por masa que es 
arrendamiento por sy, cobralo todo la duquesa y San-
tisidro e doña Ysavel de Estuñiga, segund adelante 
sp dirá. 

4 . - TESTAMENTARIA BEL DUQUE D. JUAN DE GUZMAN. 

1.— Relación de bienes muebles y esclavos sacados par-a la casa 
del duque D. Enrique de Guzmán. 
(A. H. N., sección de Osuna. L.o 111 b, sin foliar). 

Los bienes muebles y esclavos que se sacaron por apregios para 
el señor duque don Enrrique de los que quedaron del señor duque 
don Juan de Gusman, su padre, que santa gloria aya, los quales se 
pagaron a los albageas. 

Parege por el libro de cuentas del señor duque don Juan de 
Gusman, que santa gloria aya, del año pasado de DVII años, des-
pues de su señoría fallecido como en de del dicho año, 
en presencia de los albageas de su señoria, que aya gloria, e de otras 
personas que ellos señalaron, fueron apresgi<ados los bienes muebles 



y esclavos que se sacaron para el señor duque don Enrrique, que 
son ios que de uso (sic) serán contenidos, en los pregios que ade-
lante serán declarados en la manera siguiente; y los maravedíes 
que estos bienes montaron, libraron los señores alba^eas por su li-
bro para que los pagasen de los bienes del señor duque don Enrri-
que al mayordomo Juan de Villalobos que cobrara los bienes e deb-
das del dicho albagealgo, al qu-al se han de cargar. 

Que se tomaron para el señor duque quatro almohadas de bro-
cado, las dos de tergiopelo morado y las dos de raso blanco, y una 
de ellas con el enforro de tergiopelo carmesy, en que ovo VII varas 
de brocado que fueron apresQiadas por los apregiadores Arias Días 
e Alonso de Moguer en XL ducados que montan XIII mili DC ma-
ravedíes. 

Que se tomaron otras dos almohadas viejas de tergiopelo azul 
en que ovo III baras que fueron apregiadas por los dichos apre-
giadores en II mili maravedíes. 

Que se tomo un setial de brocado carmesy de pelo en que ovo 
VII baras y media, con las apañaduras de tergiopelo verde e con unas 
letras de brocado en ellas, que fueron apresgiados por los dichos 
apresgi'adores en VIII mül maravedíes. 

Que se tomo mas un dosel de tergiopelo verde azeytuna con las 
apañaduras de tergiopelo morado con escudos de las armas de 
Velasco e Mendoga, en que ovo XXXVI varas de tergiopelo que fue-
ron apresgiadas por los dichos apresgi-adores en X mili maravedíes. 

Que se tomaron dos paños de raso de la ystoria de Mugió Se-
vola en que ovo en cada uno de ellos XCVI anas y media, que fueron 
apresgiados por los dichos apresgiadores en LX mili maravedíes. 

Que se tomaron mas otros dos paños de raz de la ystoria de 
Alexandre en que ovo en cada uno de ellos XLV anas que fueron 
apresgiados por los dichos apresgiadores en XXIIII mili maravedíes. 

Que se tomo mas el paño de los salvajes en que ovo CXX anas, 
que fueron apresgiados en X X mili maravedíes. 

Que se tomo mas el paño de pas de la ystoria de jade en que 
ovo LXXII anas, que fue apresgiados en XXI mili DC maravedíes. 

Que se tomo mas el paño de los syrios en que ovo CVI anas, 
que fue apresgíado en X X mili maravedíes. 

Que se tomo mas el paño del pelerino en que oro LXXXVIII anas, 
que fue apresgíado por XV mili maravedíes. 

Que se tomo el paño de Jason en que ovo LXXXIIII anas, que 
fue anresciado en XIII mili maravedíes. 



Que se tomo mas el paño de Elena con oro, en que ovo X X X I I 
anas, que fue apreseiado en X X mili maravedíes. 

Que se tomo mas el paño de David en que ovo LV anas, que 
fue apresQiado en VIII mili maravedíes. 

Que se tomaron mas dies reposteros de armas con sus goteras, 
que fueron apresgiados por lOs dichos apresQiadores en IIII miU ca-
da uno, que son XL mili maravedíes. 

Que se tomaron mas quatro paños de la cama de los soles, de 
terciopelo verde e morado en que ovo XXIIII varas de tergiopelo y 
de raso amarillo IX varas cada uno, a XV mili cada uno segund lo 
apresgiaron los dichos apregiadores, que montan LX mili maravedíes. 

Que se tomaron mas tres paños de la otra cama de damasco 
verdes e morados e borradado (sic) con un escudo en cada uno de 
armas, que fueron 'apresgiados en XVIII mili maravedíes. 

Que se tomo mas otra cama de terciopelo azul e brocado en que 
ovo tres paños no mas, que fue apresQíada en XII mili maravedíes. 

Que se tomaron mas dos reposteros de ras con armas e de 
viejo, que fueron apresgiados en mili maravedíes. 

Que se tomo mas una mesa grande labrada con la deírsa, que 
fue apresgiada en XX mili maravedíes. 

Que se tomo mas un cofre barrado prieto de Flandes viejo en 
mili D, segund fue apresgíado. 

Que se tomo mas una arma de atarees con una-s labores de agí-
pres vieja, que fue apresgíada en D maravedíes. 

Que se tomo mas un cofre de Flandes barrado viejo por mili 
CXXV maravedíes. 

Que se tomo otro cofre barrado de hoja en DCCC maravedíes. 
Que se tomo otro cofi^e barrado prieto grande en CCLXV ma-

ravedíes. 
Que se tomo otro cofre de Flande barrado prieto en mili D. 
Que se tomo mas una arca colorada labrada de hoja de Milán 

en D maravedíes. 
Que se tomo otra arca labrada de hoja blanca e pardilla en 

D maravedíes. 
Que se tomo mas un cofre barrado prieto grande de hoja co-

lorada en DXXX maravedíes. 
Que se tomaron mas tres Arcas, las dos azules e blanco y la 

otra colorada, viejas, en DCCL maravedíes. 



Que se tomaron mas quatro adarangas de antes que fueron 
apres^iadas a XV ducados cada una que montan. . . 

Que se tomaron mas XII paños de guadameciles los VI pardi-
llos e morados y los otros VI blancos y verdes, a mili cada uno. 

Mas bienes muebles y esclavos que se sacaron para el señor 
duque: 

Que se tomaron mas VI paños de guadamegiles amarillos e azu-
les a mili cada uno e IIII paños de cama a mili cada uno, dorados, 
que fue todo apreciados por los dich'os apresgiadores en XII mili 
maravedíes. 

Que se tomo mas una arca vieja ensayalada, en CC maravedíes. 
Que se tomaron mas tres syll'as de armas a mili D que es el 

presQio que costaron en Flandes, que son IIII mili D. 
Que se tomaron mas otras tres syllas de esta mesma suerte y 

al dicho prescio de IIII mili D. 
Que se tomaron mas dos syllas nieladas con las cubiertas que 

fueron del duque don Jhoan, las que costaron las dos syllas III mili 
DCCC. Y las cubiertas XXXVII mili DCCXX maravedíes, que son 
estos dichos prestios a como los ovieron en Flandes. 

Que se tomo una sylla de bastimento de camino en VII miU 
CCCCL maravedíes que es el pres^io que costo en Flandes. 

Que se tomo mas el blandón de la hacha de agofar que costo 
en Flandes V mili CLXX maravedíes. 

Que se tomaron mas dos brazos de hierro grandes de sala, las 
quales se han de carsar (sic) quanto valieron en Flandes. 

Que se tomo mas una espada ropera dorada y labrada de hilo 
de oro de vayna y correas en XVII mili segund fue apresgiad'a por 
los dichos apresQiadores. 

Que se tomaron mas ginco paños de zarzahones de la cama de 
camino de los cofres y un paño colorado que es cobertor enforrado 
en lieng'o, y el cobertor tiene unas trenas (sic) de oro, y dos cofres; 
fue todo 'apresQiado en VII mili D. 

Que se tomo mas el paño de Ysmael en C mili maravedíes, el 
cual fue apresQiado por Graviel de Caravajal e Juan Ruys, borda-
dores. 

Que se tomo un dosel de brocado carmesy pelo en que ovo XVI 
baras y media, fue apresQiado por Arias Dias e por Alonso de Mo-
guer en VI ducados cada vara, que montan XXXVI mili CXXXV 
maravedíes 



Que se tomo otro dosel de brocado pardillo raso con la apaña-
duras de terciopelo verde bordado y con escudos de -armas de 
Velasco e Mendoga que ovo XIII varas y media el brocado; que fue 
todo apresgiado por los dichos apregiadores en X X X mili. 

Que se tomo otro dosel de brocado carmesy pelo con las apañadu-
ras de tergiopelo verde e ovo en el brocado XIII varas, que fue 
todo apresQiado en XV mili maravedíes. 

Que s'e tomo un setial de brocado raso blanco la mitad e la 
otra mitad de brocado morado de pelo en que ovo IIII varas, e 
con las apañaduras de tergiopelo carmesy; fue todo apresgiado en 
XV mili maravedíes. 

Los esclavos apresQiados que se tomaron para el señor duque: 

Christoval albani, en XV mili. 
Francisco herrero, en XV mili. 
Juan sedero, en X V mili. 
Juan de Morales pintor, en XV mili. 
(Tomolo la señora duquesa a Morales). 
Ju-an de Gusman alvani, en XV mili. 
Juan de Bot'oya carpintero, en XV mili. 
Hamete alvani, en XV mili. 
(Tienelo Gonsalo de Torres). 
Juan de Fusman ortelano, en XV mili. 
(Tienelo Gonsalo de Torres). 
Su hijo de este Juan de Gusman, en XV mili. 
(Tienelo G'onsalo de Torres). 
Su madre de este dicho, en XV mili. 
(Tienela Gonsalo de Torres). 
Francisco Vellerino que caga de los leones, en XV mili. 
El muchacho que tiene el genadero, pintor: XV mili. 
(Tienelo la señora duquesa que lo tomo al genadero). 
Otro muchacho, Andrés pintor, en XV mili. 
(Tomolo la señora duquesa). 
Mahoma, asemilero, en XV mili. 
Juan de Estuñiga, texedor de tergiopelo e seda, en XV mili. 
(Tienelo Gonsalo de Torres). 
Qayd que es el de gale, en XV mili. 
Pedro canario, en X V mili. 
Fernando canario, en VIII mili. 
Juan de Trigueros, tuerto, en III mili. 
CTipnpln frOnsfAlo rip Tnrrpsl 



2.— Rentas de maravedíes cobradas para las obras pias de la 
la manda del testamento de D. Juan de Guzman. 
(A. H. N. sección de Osuna. LP 111 b, sin foliar). 

Las rentas de maravedíes e huertas e viñas e casas que se co-
bran para las obras pias de la manda del testamento del señor 
duque don Juan de Gusman, que santa gloria aya, por el manda-
miento que sobre ello dio al licenciado Pedro Ybañes de Ybarra, son 
las syguientes: 

La huerta de la Balsa. 
La huerta del Palomar. 
El arboleda que esta junto con la fortaiesa. 
Las viñas del bosque de Santispiritus. 
El mesongillo que era de Luys Serrano. 
Las XVIII casas e tiendas que están en la calle ancha de la 
ribera, que eran de la señora duquesa doña Leonor de Mendoza, 
Las casas que eran de Qamudio, al pie de la cuesta. 
Las casas que eran de Juan Oavallero. 
La bodega que era de Ruy Dias, al pie de la cuesta. 
Las casas que eran de Ruy Dias que son en la villa, por las 
quales tiene otras en la ribera que son del señor duque. 
Las casas en que morava el capitan Chichones. 
Las casas que eran del secretario Juan de Orihuela. 
Las tiendas del alcageria con los soberados. 
Qutatro tiendas en la ribera, que eran de. . . 
Una casa que es cabe la fortaiesa. 

Los tributos viejos que pagan ciertas personas en esta manera: 

Los herederos de Graváel Romé e Francisco Romi: IX mili CLXVI. 
Pedro Qerfate e Juan gerfate: VI mili DCLXVI. 
Juan Veedor, por su padre: VI mili DCLXVI. 
Los herederos de Antón de Sanlucar: mili DCLXVI. 
Beatris de Jaén: mili DCLXVI. 
Los VI mili maravedíes que pagava Antón Hernandes Ganba y 
no se cobran porque sus casas se vendieron para el monesterio e 
l'as viñas se ha de saber quien las tiene. 

Otros tributos nuevos: 

De la huerta de Juan de Ortega: III mili maravedíes. 
De Diesfo de Sanlucar. de tributo de viñas: mili CXLV maravedíes. 



De Juan Veedor, de tributo de viñas: mili CXLV maravedíes. 
De la muger e herederos de Diego de la Torre: mili DC mara-
vedíes. 
D Alonso Dias de Gibraleon, de tributo de vlñ-as: mili DCCCLXXX 
maravedíes. 
Del tributo de Hernando de E^ija: mili CC maravedíes. 
De los tributos que dio Juan Veedor: V mili DCCCXVIII marave-
díes. 
De los tributos de los fornes que paga Francisco de Marín: II 
mili maravedíes. 
De los tributos de las casas de Batist^a: CL maravedíes. 

Emma S O L A N O R U I Z 
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